
OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES ORDINARIAS DE
MINEROS S.A.

OFERENTE: SUN VALLEY INVESTMENTS AG

CUADERNILLO DE OFERTA

ADVERTENCIA

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES Y LA 
AUTORIZACIÓN DE LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN NO IMPLICARÁN 
CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS INSCRITAS, NI SOBRE 
EL PRECIO, LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR, O DE LA RESPECTIVA 
EMISIÓN NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL EMISOR.

LA INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES ORDINARIAS DE MINEROS S.A. EN LA BOLSA DE 
VALORES DE COLOMBIA S.A. Y LA REALIZACIÓN DE LA PRESENTE OFERTA PÚBLICA DE 
ADQUISICIÓN EN LA BOLSA DE VALORES DE COLOMBIA S.A. NO IMPLICARÁN 
CALIFICACIÓN NI RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA BOLSA DE VALORES DE 
COLOMBIA S.A. ACERCA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS INSCRITAS, NI SOBRE EL PRECIO, 
LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR, O DE LA RESPECTIVA EMISIÓN NI SOBRE 
LA SOLVENCIA DEL EMISOR.

SE CONSIDERA INDISPENSABLE LA LECTURA DEL PRESENTE CUADERNILLO DE OFERTA 
PARA QUE LOS INTERESADOS PUEDAN EVALUAR ADECUADAMENTE LA CONVENIENCIA 
DE VENDER SUS ACCIONES.

DADO QUE LA OPA SE LLEVARÁ A CABO EN COLOMBIA Y EL EMISOR TIENE ACCIONES
LISTADAS EN CANADÁ, SE EMITIRÁN DOS CUADERNILLOS, UNO EN ESPAÑOL Y OTRO EN 
INGLÉS, LOS CUALES SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CONCILIADOS. NO OBSTANTE, 
PREVALECERÁ LA VERSIÓN EN ESPAÑOL.
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INTRODUCCIÓN

La oferta pública de adquisición (la "OPA" o la "Oferta") a la que hace referencia el presente cuadernillo 
de Oferta (el "Cuadernillo" o "Cuadernillo de Oferta"), la formula SUN VALLEY INVESTMENTS AG 
(el "Oferente"), en desarrollo de lo previsto en los artículos 6.15.2.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 
2010 (el "Decreto 2555") con el fin de adquirir como mínimo 14.986.870 acciones ordinarias del Emisor, 
equivalentes al 5% de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación, y como 
máximo 26.976.366 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 9% de las acciones ordinarias del 
Emisor suscritas, pagadas y en circulación de acuerdo con la información pública disponible a través del 
RNVE al 10 de diciembre de 2024.

La presente Oferta se efectúa respecto de las acciones ordinarias de la sociedad Mineros S.A. (el "Emisor") 
inscritas en la Bolsa de Valores de Colombia ("BVC") y en el Registro Nacional de Valores y Emisores 
("RNVE"). Aunque esta oferta se realiza en la BVC, es importante aclarar que el Emisor también se 
encuentra listado en la Bolsa de Valores de Toronto.

Los accionistas podrán formular sus aceptaciones por conducto de una sociedad comisionista de bolsa, 
dentro del módulo especial de ofertas públicas de adquisición que reglamente la BVC en el horario 
comprendido entre las nueve de la mañana (9:00 a.m.) y la una de la tarde (1:00 p.m.) durante el período 
de aceptaciones de la OPA que iniciará el 21 de febrero de 2025 y finalizará el 6 de marzo de 2025 inclusive, 
o el día señalado en el aviso de prórroga.

Las cifras con decimales incluidas en el presente Cuadernillo de Oferta han sido aproximadas a dos 
decimales, salvo aquellos casos en los que en el presente Cuadernillo de Oferta se utilicen decimales 
adicionales para llegar a sumas completas.

Este Cuadernillo de Oferta proporciona a los interesados en la OPA, información general y financiera sobre 
el Emisor, el Oferente y la Oferta, y estará a disposición de los accionistas del Emisor en las siguientes 
direcciones. Igualmente, estará disponible para consulta de manera virtual, de acuerdo con lo que se señala 
a continuación:

Nombre: Juliana Barrero

Cargo: Representante Legal - BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa

Dirección: Carrera 43 a # 1 - 50 Torre 2 piso 10, Medellín, Colombia.

Correo electrónico: juliana.barrero@btgpactual.com

Teléfono: (604)4484300

Nombre: Santiago González

Cargo: Socio - Dentons Cárdenas & Cárdenas Abogados

Dirección: Carrera 7 No. 71-52, Torre B, Piso 10 110231, Bogotá, Colombia

Correo electrónico: santiago.gonzalez@dentons.com

Teléfono: (601)7467000

Nombre: Felipe Alarcón.



Cargo: Socio - Dentons Cárdenas & Cárdenas Abogados

Dirección: Carrera 7 No. 71-52, Torre B, Piso 10 110231, Bogotá, Colombia 

Correo electrónico: felipe.alarcon@dentons.com

Teléfono: (601) 390 0871

Nombre: Bolsa de Valores de Colombia S.A.

Dirección: http://www.bvc.com.co – Opción Finánciate – Prospectos – Acciones



INFORMACIÓN DEL OFERENTE.

1.1 SUN VALLEY INVESTMENTS AG.

1.1.1 Denominación Social y Naturaleza Jurídica.

El oferente es una Sociedad Anónima constituida y existente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza. Su denominación social es SUN VALLEY INVESTMENTS AG.

1.1.2 Domicilio.

El oferente se encuentra domiciliado en Bahnhofplatz 6300 en el cantón de Zug, Suiza. 

1.1.3 Constitución y Reformas Estatutarias.

La Sociedad fue constituida el 23 de noviembre de 2011 y está identificada con el Número de
identificación tributario (UID) CHE-171.934.276. Las siguientes son las fechas en las que se han 
realizado reformas estatutarias:

Fecha de reforma: Tipo de reforma:

23 de noviembre de 2011 Constitución

2 de septiembre de 2014 Reforma Estatutaria

17 de junio de 2020 Reforma Estatutaria

25 de junio de 2021 Reforma Estatutaria

14 de julio de 2021 Reforma Estatutaria

19 de agosto de 2022 Reforma Estatutaria

16 de octubre de 2024 Reforma Estatutaria

1.1.4 Objeto Social.

La sociedad tiene por objeto la adquisición, gestión, venta y enajenación de participaciones en 
sociedades de todo tipo y la realización de las operaciones financieras correspondientes con sus 
propios fondos. Además, la sociedad podrá establecer filiales y sucursales en Suiza y en el 
extranjero, adquirir participaciones en otras sociedades en Suiza y en el extranjero y realizar todas 
las actividades empresariales que estén directa o indirectamente relacionadas con el objeto de la 
sociedad. También puede proporcionar financiación por cuenta propia o de terceros y asumir 
fianzas y garantías para filiales y terceros.

1.1.5 Término de Duración.

De acuerdo con los documentos constitutivos, el Oferente tiene un término de duración indefinido. 
El Oferente no se encuentra disuelto ni en liquidación.

1.1.6 Distribución del Capital Social en la Actualidad y Situación de Subordinación del Oferente.



El Capital de la sociedad está representado por 100.000 acciones nominativas con un valor nominal 
de 1 CHF1 (Franco Suizo) cada una, el cual ha sido pagado totalmente. La Sociedad no tiene 
ninguna situación de subordinación.

1.1.7 Composición Accionaria.

A la fecha del presente Cuadernillo, los accionistas del Oferente son los que se detallan a 
continuación y según se certifica en el Anexo D:

ACCIONISTA PORCENTAJE DE
PARTICIPACIÓN NO. DE ACCIONES

Vikramjeet Singh Sodhi 100% 100.000

Total 100% 100.000

1.1.8 Organización de Gobierno Corporativo del Oferente.

(a) Asamblea General de Accionistas. Vikramjeet Singh Sodhi

(b) Representante Legal. Vikramjeet Singh Sodhi and Daniele Briata

(c) Auditor Independiente. Bepartner AG

INFORMACIÓN DEL EMISOR.

2.1 Denominación Social y Naturaleza Jurídica.

Según el Certificado de Existencia y Representación Legal del Emisor, expedido por la Cámara de 
Comercio de Medellín el 17 de diciembre de 2024 que se adjunta como Anexo A del presente Cuadernillo 
(el “CERL de Mineros”), el Emisor es una sociedad anónima constituida y existente bajo las leyes de la 
República de Colombia, cuya denominación social es MINEROS S.A.

Con base en la información pública disponible, el Emisor está registrado en la Bolsa de Valores de 
Colombia desde el 13 de julio de 1982 y fue listado en la Bolsa de Valores de Toronto en noviembre de
2021.

Las acciones ordinarias de Mineros se negocian en la Bolsa de Valores de Toronto bajo el símbolo “MSA”, 
y en la Bolsa de Valores de Colombia bajo el nemotécnico “MINEROS”.

2.2 Domicilio.

El Emisor tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, Colombia, y sus oficinas principales se 
encuentran ubicadas en Carrera 43A 14-109 Piso 6.

2.3 Constitución y Reformas Estatutarias.

El Emisor fue constituido mediante escritura pública No. 6161 de noviembre 14 de 1974 y está identificado 
con el NIT 890.914.525-7. Tal como se extrae del CERL de Mineros de fecha 17 de diciembre de 2024 
expedido por la Cámara de Comercio de Medellín, los estatutos sociales del Emisor han sido modificados 
en las fechas que se indican a continuación:

1 CHF: Siglas que representan el franco suizo, moneda oficial de Suiza.



No. de escritura pública Fecha de escritura pública Notaria

No. 980 Agosto 29 de 1977 Notaria 13 de Medellín

No. 1159 Septiembre 27 de 1977 Notaria 13 de Medellín

No. 17 Enero 12 de 1978 Notaria 13 de Medellín

No. 1216 Junio 27 de 1979 Notaria 13 de Medellín

No. 2769 Diciembre 20 de 1979 Notaria 13 de Medellín

No. 883 Mayo 25 de 1981 Notaria 14 de Medellín

No. 779 Mayo 24 de 1984 Notaria 14 de Medellín

No. 575 Febrero 25 de 1985 Notaria 13 de Medellín

No. 417 Julio 17 de 1985 Notaria 14 de Medellín

No. 849 Abril 18 de 2002 Notaria 17 de Medellín.

No. 1920 Agosto 20 de 2002 Notaria 17 de Medellín.

No. 1038 Abril 19 de 2004 Notaria 17 de Medellín.

No. 1030 Abril 13 de 2005 Notaria 17 de Medellín.

No. 1473 Mayo 4 de 2006 Notaria 17 de Medellín.

No. 1071 Abril 15 de 2010 Notaria 17 de Medellín.

No. 1.102 Mayo 4 de 2017 Notaria 17 de Medellín.

No. 984 Abril 20 de 2018 Notaria 17 de Medellín.

No. 692 Mayo 4 de 2020 Notaria 17 de Medellín.

No. 784 Abril 26 de 2021 Notaria 17 de Medellín.

2.4 Objeto Social.

De acuerdo con el Artículo 4 de los estatutos sociales del Emisor, el Emisor tiene por objeto social:

"a) La exploración, explotación y comercialización de minerales en Colombia y en el 
extranjero, directamente o mediante acuerdos con terceros.

b) Exportación e importación de minerales extraídos y cualquier concentrado u otros 
materiales, productos o subproductos derivados de los mismos.

c) Producción, beneficio, tratamiento, refinamiento, transporte, almacenamiento, distribución 
y/o comercialización (compra y venta) e industrialización de los minerales extraídos y de 
cualquier concentrado u otros materiales, productos o subproductos derivados de los mismos.



d) Diseño, construcción, operación y mantenimiento de instalaciones eléctricas, con el fin de 
generar energía que satisfaga las necesidades de la Sociedad en todas sus áreas de negocio, 
vender cualquier excedente y comprar energía cuando sea necesario para sus operaciones.

e) Invertir directamente, o por medio de aportes en sociedades de cualquier naturaleza o 
especie, en actividades de conservación, exploración, explotación, industrialización o 
aprovechamiento, en cualquier forma, de los recursos renovables o no renovables, o en el 
cultivo, cría, explotación, industrialización o comercialización de especies animales o 
vegetales de utilización alimentaria, industrial recreativa o decorativa.

f) La adquisición, comercialización o uso de patentes, nombres comerciales, marcas, secretos 
industriales, licencias u otros derechos constitutivos de propiedad industrial, y la concesión de 
licencias a terceras personas, especialmente en las materias mencionadas en el inciso (a) de 
este Articulo 4.

g) El desarrollo y establecimiento de programas sociales para las comunidades en los lugares 
en los que la Sociedad tiene operaciones.

h) La creación de fundaciones, corporaciones u otras personas sin ánimo de lucro autorizadas 
por la ley que sean convenientes o necesarias para desarrollar el objeto social de la Sociedad. 
En el desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá, con sujeción en todo momento a las 
leyes aplicables pertinentes en Colombia o en el exterior:

1) adquirir, gravar, limitar, dar o tomar en arrendamiento u otro título no traslativo de domino, 
toda clase de bienes corporales o incorporales, muebles e inmuebles;

2) afianzar, o de cualquiera otra forma garantizar, las obligaciones de sus filiales o subsidiarias, 
de compañías bajo su control, o de filiales o subsidiarias de éstas y obligarse solidaria o 
conjuntamente con unas u otros;

3) emitir bonos, acciones, o cualquier otro instrumento de deuda o inversión, en Colombia o 
en el exterior, siempre que el precio al que sean ofrecidos dichos instrumentos sea determinado 
con base en procedimientos reconocidos técnicamente que se ajusten a estándares 
internacionales;

4) participar en operaciones de crédito, financiamiento y cualquier otro tipo de transacciones 
que puedan ser requeridas o deseables para financiar las operaciones de la Sociedad;

5) efectuar fusiones o reorganizaciones de sus filiales, incluyendo el hacer o recibir 
contribuciones en especie de todo o parte de sus activos, o constituir y establecer nuevas filiales 
o subsidiarias según sea necesario para llevar a cabo cualquiera de las actividades que forman 
parte de su objeto social de manera eficiente;

6) vincularse, fusionarse o hacer aportes en dinero o en especie a terceras partes dentro del 
negocio minero;

7) cambiar la forma o la naturaleza de sus inversiones y realizarlas o liquidarlas cuando a juicio 
de la Junta Directiva sea necesario o conveniente por razones de seguridad, rentabilidad o 
conveniencia y,

8) en general, llevar a cabo cualquier acto y celebrar cualquier acuerdo, ya sea de carácter civil 
o mercantil, que pueda ser necesario o conveniente para llevar a cabo el objeto social de la 
Sociedad según lo dispuesto en el presente Artículo, así como cualquier otra actividad que 
pueda ser necesaria para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones de la Sociedad en



virtud de los presentes Estatutos y de la Ley Aplicable en general tanto en Colombia como en 
el exterior."

2.5 Término de Duración.

De acuerdo con los estatutos sociales del Emisor, la duración del Emisor es hasta el 14 de noviembre de 
2073. A la fecha y de conformidad con el CERL de Mineros de fecha 17 de diciembre de 2024 expedido 
por la Cámara de Comercio de Medellín, el Emisor no se encuentra disuelto ni en liquidación.

2.6 Distribución del Capital Social.

De acuerdo con el CERL de Mineros de fecha 17 de diciembre de 2024 expedido por la Cámara de 
Comercio de Medellín, el capital social del Emisor es el siguiente: COP$400.000.000 (cuatrocientos 
millones de pesos colombianos) dividido en 800.000.000 (ochocientos millones) de acciones con valor 
nominal de COP 0,50 (cincuenta centavos) cada una.

El capital suscrito del Emisor se encuentra dividido en 355.956.252 acciones de valor nominal de COP$0,50 
cada una, de las cuales 299.737.402 se encuentran en circulación.

2.7 Composición Accionaria.

De acuerdo con la información transmitida por el Emisor a la SFC y disponible a través del RNVE, los 
veinticinco (25) principales accionistas del Emisor, al 10 de diciembre de 2024, son los que se detallan a 
continuación:

No. Nombre Acciones Participación
(%)

1 Sun Valley Investment 92.477.823 30.85

2 Negocios y Representaciones S.A.S 34.255.557 11.43

3 Corporación Financiera Colombiana S.A. 23.850.263 7.96

4 Vasquez Merchan y CIA SCA 9.097.176 3.04

5 Fondo Bursátil Ishares MSCI COLCALP 8.786.475 2.93

6 Fondo Bursátil Horizons Colombia Select de S&P 6.257.656 2.09

7 Mejia Hernandez Eduardo 4.006.025 1.34

8 Mejia Hernandez Olga 3.712.707 1.24

9 Moreno Echavarría Alfonso 3.194.855 1.07

10 Torrado Torrado Martha Eugenia 3.073.933 1.03

11 C.I.J. Gutierrez y CIA S.A. (en toma de posesión) 2.479.632 0.83

12 A Escobar Restrepo S.A.S. 2.310.748 0.77

13 Promotora Escobar Gutierrez y CIA S en C C. S 2.085.163 0.70

14 Mejia Hernandez Alberto 2.039.078 0.68

15 Redwood Kapital S.A. S 2.000.000 0.67

16 Martdos S.A.S 1.596.373 0.53



17 Mónica Escobar Y CIA en C (en liquidación) 1.534.955 0.51

18 Escopiedra S.A.S 1.366.000 0.46

19 Fondo Inversión Colectiva Cerrado Ashmore AC + LATAM 1.263.973 0.42

20 Inversiones Sanin Perez S.A.S. 1.200.000 0.40

21 Escobar Restrepo Carlos Ricardo Ramiro 1.187.009 0.40

22 L.E. Escobar S.A.S 1.164.189 0.39

23 RBC Capital Markets 1.107.000 0.37

24 Arango Lopez Jorge Eusebio 1.041.694 0.35

25 Inversiones El Yarumo S.A.S. 1.009.199 0.34

26 Canadian Depository for Securities - CDS 19.795.529 6.60

- Otros 10.088 accionistas 67.844.390 22.63

Total, acciones en circulación 299.737.402 100%

2.8 Grupo Empresarial

Según consta en el CERL de Mineros, Mineros S.A. es la matriz del Grupo Empresarial Mineros, ejerciendo 
control directo sobre las siguientes sociedades filiales y subsidiaria:

Tipo de
Subordinación Razón Social Domicilio Actividad Principal

Filial Negocios
Agroforestales S.A.S Medellín, Colombia Realización de

cualquier acto licito.

Filial Compañía Minera de
Ataco S.A.S. Ibagué, Colombia Exploración y

explotación minera.

Filial Hemco Nicaragua S.A. Ciudad de Managua,
Nicaragua

Exploración y
explotación de 
yacimientos de

sustancias minerales.

Filial Mineros Aluvial S.A.S.
BIC. Medellín, Colombia Exploración y

explotación minera.

Filial Mineros Chile SPA Santiago, Chile

Promover, financiar y
desarrollar toda clase

de empresas y 
sociedades comerciales,
industriales y mineras.

Subordinada Minas Argentina
Holding BV Ámsterdam, Holanda

Administrar y
supervisar negocios y

compañías.



2.9 Participación del Oferente en el Emisor.

El Oferente es titular, directamente de 92,477,823 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 30,85% 
de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación.

FINALIDAD PERSEGUIDA CON LA OFERTA.

La Oferta se lleva a cabo en desarrollo de lo previsto en el artículo 6.15.2.1.1 y siguientes del Decreto 2555 
con la finalidad de adquirir, por parte del Oferente, una participación en el Emisor de como mínimo 
14.986.870  acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 5% de las acciones ordinarias del Emisor 
suscritas, pagadas y en circulación, y como máximo 26.976.366 acciones ordinarias del Emisor, 
equivalentes al 9% de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación de acuerdo con 
la información pública disponible a través del RNVE al 10 de diciembre de 2024.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3.3.14 del Reglamento General de la Bolsa de Valores de
Colombia S.A. (el "Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia"), en caso de que no exista una oferta 
competidora y el número de aceptaciones de la Oferta supere la cantidad máxima de valores mencionada 
en el presente Cuadernillo de Oferta, el Oferente podrá, a través de BTG Pactual S.A. Comisionista de 
Bolsa, modificar la cantidad máxima ofrecida únicamente en los términos previstos para ello en la 
regulación de la BVC.

Adicionalmente, según lo establecido en artículo 3.3.3.14 del Reglamento de la Bolsa de Valores de 
Colombia, en caso de que no exista una oferta competidora y el número de aceptaciones de la Oferta sea 
inferior a la cantidad mínima de valores mencionada en el presente Cuadernillo de Oferta, el Oferente podrá, 
a través de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, modificar la cantidad mínima ofrecida únicamente en 
los términos previstos para ello en la regulación de la BVC.

Con posteridad a la Oferta, el Emisor seguirá existiendo válidamente, sin que exista, a la fecha de este 
Cuadernillo de Oferta, ningún plan (i) para disolver o liquidar al Emisor (ii) cambiar la utilización de los 
activos del Emisor, diferentes a continuar con las actividades corrientes y el uso actual de sus activos, (iii) 
realizar cambios en los órganos de administración, diferentes a, en ejercicio del derecho de voto que le 
correspondería como accionista del Emisor, la designación de miembros de junta directiva en atención a 
las disposiciones de los estatutos sociales del Emisor y las normas de gobierno corporativo que sean 
aplicables, o (iv) modificar los estatutos sociales de modo que se puedan afectar las operaciones del Emisor 
o el valor de las acciones ordinarias del Emisor.

El Oferente no ha tomado la decisión ni tiene la intención de realizar una oferta pública de desliste de las 
acciones del Emisor, y por tanto el Oferente y en caso de ser exitosa la presente Oferta, no promovería un 
eventual desliste.

El Oferente, haciendo uso de sus derechos bajo la regulación del mercado de valores en Colombia, una vez 
adjudicada y liquidada la Oferta por la BVC, podría buscar seguir adquiriendo acciones ordinarias del 
Emisor en el mercado secundario de acuerdo con la regulación aplicable.

CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA.

4.1 Valores Objeto de la Oferta.

Los valores que el Oferente ofrece adquirir son acciones ordinarias del Emisor, que están inscritas en el 
RNVE y en la BVC. Dichos valores conceden los derechos y obligaciones establecidos en la ley aplicable 
de Colombia y en los estatutos sociales del Emisor.

4.2 Destinatarios de la Oferta.



La Oferta se dirige a todos los accionistas del Emisor (los "Destinatarios"). Para los accionistas no 
domiciliados en Colombia, por favor consultar el Anexo I.

4.3 Cantidad de Acciones Objeto de la Oferta.

(a) El Oferente ofrece adquirir como mínimo 14.986.870 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes
al 5% de las acciones ordinarias del Emisor suscritas, pagadas y en circulación, y como máximo 
26.976.366 acciones ordinarias del Emisor, equivalentes al 9% de las acciones ordinarias del 
Emisor suscritas, pagadas y en circulación. Lo anterior de acuerdo con la información pública 
disponible a través del RNVE.

(b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.3.3.14 del Reglamento de la Bolsa de Valores de
Colombia, en caso de que no exista una oferta competidora y el número de aceptaciones de la Oferta 
supere la cantidad máxima de valores mencionada en el presente Cuadernillo de Oferta, el Oferente 
podrá modificar la cantidad máxima ofrecida, actuando a través de BTG Pactual S.A.  Comisionista 
de Bolsa, únicamente en los términos previstos para ello en la regulación de la BVC.

(c) Adicionalmente, según lo establecido en artículo 3.3.3.14 del Reglamento de la Bolsa de Valores
de Colombia, en caso de que no exista una oferta competidora y el número de aceptaciones de la 
Oferta sea inferior a la cantidad mínima de valores mencionada en el presente Cuadernillo de Oferta, 
el Oferente podrá, a través de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, modificar la cantidad 
mínima ofrecida únicamente en los términos previstos para ello en la regulación de la BVC.

(d) El trámite de adjudicación entre aceptantes se regirá por el procedimiento previsto en los artículos
3.3.3.13 y siguientes del Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia y 3.9.1.5 de la Circular 
Única de la Bolsa de Valores de Colombia S.A. (la "Circular de la BVC").

4.4 Precio de la Oferta.

El precio de compra por cada acción ordinaria del Emisor será de 4.600 pesos colombianos, pagaderos en 
efectivo y en pesos colombianos ("COP") o en dólares de los Estados Unidos de América (“USD”), según 
se indica en el numeral 4.5 del presente Cuadernillo (el "Precio").

4.5 Forma de Pago.

(a) De conformidad con lo establecido en el artículo 3.3.3.15 del Reglamento de la Bolsa de Valores
de Colombia, el pago del Precio se realizará en efectivo, y dicho pago se deberá realizar dentro de 
los tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente de la Fecha de Adjudicación (según se 
define más adelante), de conformidad con las reglas bursátiles. De acuerdo con lo anterior, el 
Oferente informa que la presente OPA se liquidará de contado bursátil en T+3, donde "T" 
corresponde a la fecha en la cual la BVC informe a la SFC y al mercado el resultado de la operación 
(la "Fecha de Adjudicación") y "+3" indica que el cumplimiento de la operación se realizará el 
tercer día hábil bursátil contado a partir de la Fecha de Adjudicación y con sujeción a las normas 
propias del mercado público de valores.

(b) La liquidación y compensación de las operaciones se realizará a través del sistema de compensación
y liquidación de la BVC.

(c) La respectiva sociedad comisionista a través de la cual actúe cada uno de los vendedores deberá
cumplir con la entrega de lo vendido en condiciones de ser transferido al Oferente y libre de 
gravámenes, limitaciones al dominio, limitaciones al ejercicio de los derechos contenidos en el 
título y de cualquier demanda, medida cautelar o pleito pendiente que pueda afectar la propiedad o 
su libre negociabilidad y deberá entregar la cantidad total objeto de venta en idéntica forma, esto



es, mediante entrega del total vendido por transferencia electrónica en el Depósito Centralizado de 
Valores de Colombia – DECEVAL S.A. ("Deceval"). No será permitido cumplir las operaciones 
con la entrega de títulos físicos.

(d) En todo caso, la transferencia deberá cumplir con lo dispuesto en los artículos 3.3.3.15 y 3.3.6.1
del Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia, el artículo 60 y siguientes del reglamento de 
operaciones de Deceval y las demás normas que le sean aplicables.

(e) Para aquellos Destinatarios que opten por recibir el pago en dólares estadounidense, (“USD”), para
efectos de calcular el Precio por acción en USD se usará la TRM (tasa representativa del mercado) 
publicada y certificada por la SFC vigente en la Fecha de Adjudicación. El cálculo del respectivo 
pago se realizará dividiendo el valor de lo adjudicado en la OPA sobre el valor de la TRM indicada 
anteriormente redondeándolo a dos (2) cifras decimales:

Monto Adjudicado OPA (COP) / TRM (USD/COP) = Pago en USD

De conformidad con el artículo 3.3.3.15 del Reglamento de la BVC, para aquellos Destinatarios 
que opten por recibir el pago en dólares de los Estados Unidos de América, el pago se hará 
directamente por el Oferente en el exterior.

(f) Para efectos de lo anterior, los Destinatarios de la Oferta deberán cumplir con la normativa
cambiaria aplicable para el efecto, el siguiente procedimiento y/o aquel otro que defina la BVC:

(i) Informar, a través de su comisionista de bolsa, al momento de la aceptación de la Oferta su
deseo de recibir el pago en el exterior en dólares de los Estados Unidos de América.

(ii) La comisionista de bolsa a través de la cual el Destinatario manifieste su deseo de recibir
el pago en el exterior en dólares estadounidenses deberá marcar en el sistema de 
aceptaciones que disponga la BVC que el pago será en dólares estadounidenses.

(iii) Así mismo, cada comisionista de bolsa deberá enviar a más tardar a las 1:00 p.m. (hora
Colombia) del último día del período de aceptaciones (ver numeral 5.2 del presente 
Cuadernillo) al correo electrónico que se indicará en el aviso de oferta, los anexos (en 
formato que se publicará en el enlace indicado en el aviso de oferta) diligenciados por los 
Destinatarios de la Oferta. Los Formatos incluirán la siguiente información:

(1) Indique el número de formulario asignado a la aceptación presentada a la
BVC y el número de acciones objeto de dicha aceptación;

(2) Manifieste su deseo de recibir su pago en el exterior de forma directa entre
las partes, en dólares de los Estados Unidos de América;

(3) Indique el número de la cuenta bancaria en la cual quiere recibir su pago
(número de cuenta, código ABA, código Swift, dirección del banco);

(4) Certifique que para efectos de esta operación cumple con todas las normas
cambiarias aplicables, en particular tratándose de residentes colombianos, 
las relacionadas con sus cuentas de compensación; y

(5) Autorice de manera expresa a BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa,
sociedad comisionista a través de la que actúa el Oferente, para que una vez 
transmitido el mensaje Swift correspondiente al pago, en nombre del 
Destinatario informe a la BVC para que ésta, en los términos del artículo 
3.3.3.15 del Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia, declare



cumplida la operación y proceda a realizar la entrega de los valores 
correspondientes a través del depósito respectivo.

(6) Cualquier otra información que se indique en el enlace publicado en el aviso
de oferta y/o el instructivo operativo expedido por la BVC.

(iv) En caso de que no se cumpla con la comunicación señalada en el numeral anterior por parte
de la comisionista de bolsa, el pago se realizará al Destinatario en pesos colombianos a 
través de los procedimientos bursátiles establecidos.

(g) Se le informa a los Destinatarios de la Oferta que hayan optado por recibir el pago en el exterior en
dólares de los Estados Unidos de América que cualquier requisito de carácter cambiario, contable, 
legal, tributario, entre otros, que deba cumplir el Destinatario de la Oferta frente a las autoridades 
colombianas será de su exclusiva responsabilidad. Adicionalmente, se informa a los Destinatarios 
de la Oferta que hayan vendido sus acciones al Oferente en el marco de esta OPA y hayan 
manifestado su deseo de recibir el pago en el exterior en dólares de los Estados Unidos de América, 
pero no cumplan con el procedimiento establecido para el efecto, incluyendo la entrega de los 
documentos requeridos, que recibirán el pago en pesos colombianos a través de los procedimientos 
bursátiles establecidos.

(h) Finalmente se informa que, tratándose de inversionistas de capital del exterior de portafolio de
conformidad con la regulación cambiaria aplicable, estos únicamente podrán recibir el pago en 
pesos colombianos, o en moneda extranjera a través de la sociedad administradora de inversión 
extranjera de portafolio correspondiente, siguiendo con las normas de la BVC y la regulación 
cambiaria correspondiente.

4.6 Garantía a ser Constituida por el Oferente.

(a) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.15.2.1.11 del Decreto 2555, los artículos 3.3.3.2
y siguientes del Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia, y los artículos 3.9.1.1 y siguientes 
de la Circular de la BVC, el Oferente deberá constituir una garantía a favor de la BVC, para 
respaldar el cumplimiento de las obligaciones resultantes de esta OPA. La garantía cubre por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del valor total de la OPA, por una suma de
COP$31.023.000.000. Esta garantía también tiene vocación a ser utilizada para el pago y
cumplimiento de la operación, siempre que dicho cumplimiento se realice en pesos colombianos.

(b) El valor mínimo de la garantía resulta de multiplicar: (i) el Precio ofrecido por acción que es
equivalente a COP$4.600 por (ii) el máximo de acciones objeto de la presente Oferta equivalente 
a 26.976.366 acciones ordinarias del Emisor por (iii) el veinticinco por ciento (25%), que 
corresponde al porcentaje de la garantía según el precio de la OPA, cuyo resultado es equivalente 
a 87.173 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, menos de 175.000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

(c) La anterior garantía será un depósito en moneda legal colombiana, cuyo beneficiario será la BVC,
de acuerdo con lo previsto en el numeral 1 del artículo 6.15.2.1.11 del Decreto 2555, el numeral 1 
del artículo 3.3.3.3. del Reglamento de la Bolsa de Valores de Colombia y el numeral 5 del artículo 
3.9.1.1. de la Circular de la BVC.

(d) La garantía se constituirá a más tardar el día hábil anterior a la publicación del primer aviso de
oferta y se extenderá como mínimo hasta los quince (15) días calendario siguientes a la fecha en 
que expire el plazo para el pago de las acciones objeto de la Oferta, y en todo caso, deberá estar



vigente hasta que se cumpla la operación. Sin perjuicio de lo anterior, una vez se cumpla la 
operación, el Oferente podrá solicitar la cancelación de la garantía a la BVC.

4.7 Declaración Relativa a la Proveniencia de los Recursos para la Adquisición.

A la fecha de presentación de este Cuadernillo de Oferta, el Oferente declara que la adquisición de acciones 
del Emisor se hará con recursos propios y con recursos de deuda. Los recursos de deuda provienen de un 
crédito a ser otorgado al Oferente por Banco BTG Pactual SA y /o cualquiera de sus vinculados. Los 
recursos propios y los recursos de deuda serán suficientes y se encontrarán disponibles para el cumplimiento 
de las operaciones derivadas de la presente Oferta.

4.8 Relación de Valores del Emisor de los cuales es Titular, directa o indirectamente el Oferente.

El Oferente es titular del 30,85% de las acciones ordinarias del Emisor equivalentes a 92,477,823 acciones 
ordinarias del Emisor a la fecha de presentación de este Cuadernillo de Oferta.

4.9 Valores Adquiridos por el Oferente en los últimos doce (12) meses.

El Oferente ha adquirido 92,477,823 acciones del Emisor durante los últimos doce (12) meses. Las acciones 
fueron adquiridas de la siguiente forma:

Acciones Adquiridas Fecha Precio en dólares canadienses
(CAD)

67,440,916 19/04/2024 0.836

7,463,462 16/05/2024 0.836

17,573,445 09/12/2024 0.975

Mediante un acuerdo privado, el Oferente adquirió las siguientes acciones: (i) 67.440.916 el 19 de abril de 
2024, y (ii) 7.463.462 el 16 de mayo de 2024.

Adicionalmente, el 9 de diciembre de 2024, el Oferente finalizó la oferta pública de adquisición, a través 
de la cual adquirió un total de 17.573.445 acciones a un precio de CAD 0,975 por acción. Esta operación 
se llevó a cabo en cumplimiento del marco regulatorio del mercado de valores y conforme a las condiciones 
establecidas en la oferta, autorizada en noviembre de 2024.

4.10 Inexistencia de Acuerdo entre el Oferente y los Miembros de los Órganos de Administración del
Emisor.

Se deja constancia que ni el Oferente, ni las demás sociedades vinculadas del Oferente, ni otras personas 
que actúen por cuenta de éste o concertadamente con éste, tienen acuerdos expresos o tácitos con miembros 
de los órganos de administración del Emisor. El Oferente tampoco ha concedido o reservado ventajas 
específicas a los miembros de órganos de administración del Emisor.

4.11 Preacuerdos.

Según consta en la certificación que se adjunta al presente Cuadernillo de Oferta como Anexo E el señor 
Vikramjeet Singh Sodhi identificado con pasaporte No Z4915817 expedido en Delhi, India, actuando como 
representante legal del Oferente ha certificado que Oferente no ha suscrito preacuerdo alguno con 
accionistas del Emisor respecto de la Oferta.

FORMULACIÓN DE ACEPTACIONES.

5.1 Procedimiento para Formular Aceptaciones.



(a) Los Destinatarios pueden formular aceptaciones de la Oferta a través de cualquier sociedad
comisionista de bolsa miembro de la BVC dentro del Período de Aceptaciones, el cual se define en 
la Sección 5.2 del Cuadernillo de Oferta.

(b) Las aceptaciones deberán ser remitidas bajo los procedimientos indicados por la BVC, mediante el
instructivo operativo que se expida para tal efecto.

5.2 Periodo de Aceptaciones.

(c) Las aceptaciones a la Oferta deberán presentarse dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados
desde la fecha de inicio del plazo para la recepción de aceptaciones, es decir, en el período 
comprendido entre el 21 de febrero de 2025 y el 6 de marzo de 2025 inclusive (el "Periodo de 
Aceptaciones"), en la BVC, en el horario comprendido entre las 9:00 a.m. y la 1:00 p.m., de 
conformidad con lo previsto en el artículo 6.15.2.1.7, el numeral 8 del artículo 6.15.2.1.12, el Literal 
h) del numeral 2 del artículo 6.15.2.1.13 del Decreto 2555 y el artículo 3.3.3.10 del Reglamento de 
la Bolsa de Valores de Colombia. De conformidad con lo previsto en el Decreto 2555, la fecha en 
la cual se inicie el plazo para la recepción de aceptaciones de la Oferta no será inferior a cinco (5) 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la publicación del primer aviso de oferta.

(d) Los avisos de oferta se publicarán de manera física y/o electrónica en al menos el siguiente diario
de amplia circulación: Portafolio. El Periodo de Aceptaciones es de diez (10) días hábiles; no 
obstante, el mismo podrá prorrogarse, sin exceder en total treinta (30) días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.15.2.1.7 del Decreto 2555.

5.3 Gastos de Comisionistas, Aceptación y Liquidación.

(a) Correrán por cuenta de los Destinatarios los gastos de aceptación y liquidación de la OPA y demás
costos asociados, incluyendo los honorarios y gastos de sus asesores legales, financieros y demás 
asesores, la contratación de comisionistas de bolsa, al igual que los tributos que resulten de esta 
operación.

5.4 Forma y Plazo para recibir el Pago del Precio.

De conformidad con la Sección 4.5 del presente Cuadernillo de Oferta, el pago del Precio se realizará en 
efectivo, de contado bursátil T+3, donde "T" corresponde a la Fecha de Adjudicación y "+3" indica que el 
cumplimiento de la operación se realizará el tercer día hábil siguiente a la Fecha de Adjudicación y con 
sujeción a las normas propias del mercado público de valores.

5.5 Formalidades que deben cumplir los Destinatarios de la Oferta para manifestar su Aceptación.

(a) Los Destinatarios interesados en aceptar la Oferta podrán hacerlo a través de cualquier sociedad
comisionista miembro de la BVC.

(b) Las aceptaciones deberán ser remitidas por los Destinatarios bajo los procedimientos indicados por
la BVC mediante el instructivo operativo que se expida para tal efecto.

5.6 Sociedad Comisionista de Bolsa por conducto de la cual se efectuará la Operación de Compra.

La operación de compra será realizada a través de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, miembro de 
la BVC, con domicilio en la ciudad Medellín, en la Carrera 43 A No. 1-50, Torre 2, Piso 10, teléfono 604
4484300.

CUADERNILLO DE OFERTA.

6.1 Personas responsables de la Información del Cuadernillo de Oferta.



Las personas a las cuales se les puede requerir información en relación con este Cuadernillo de Oferta son:

Dentons Cárdenas & Cárdenas Abogados

Santiago Gonzalez

Socio

santiago.gonzalez@dentons.com

Carrera 7 No. 71-52, Torre B, Piso 10 110231, Bogotá, Colombia

BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa

Luis Gabriel Echeverri

Team Leader – Medellín

Luis.echeverri@btgpactual.com

Carrera 43 A No. 1-50, Torre 2, Piso 10, Medellín – Colombia.

www.btgpactual.com.co

6.2 Disponibilidad del Cuadernillo de Oferta.

Este Cuadernillo de Oferta estará a disposición de los accionistas del Emisor en los siguientes lugares:

(a) Superintendencia Financiera de Colombia: Calle 7ª No. 4-49, Bogotá D.C., Colombia.

(b) Bolsa de Valores de Colombia S.A. Página web: http://www.bvc.com.co – Opción Finánciate –
Prospectos – Acciones.

(c) 

AUTORIZACIONES.

7.1 

Sociedad Comisionista de Bolsa: BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa con domicilio en laciu
dad  Medellín,  en  la  Carrera  43  A  No.  1-50,  Torre  2,  Piso  10,  teléfono  604  4484300.   
https://www.btgpactual.com.co/es/opa-acciones-ordinarias-de-mineros-sa 

Autorizaciones Societarias.

De acuerdo con los estatutos del Oferente, el Representante Legal tiene autorización para realizar, en 
nombre y por cuenta del Oferente, todas las actividades y suscribir todos los documentos tendientes a 
presentar esta Oferta y cuenta con todas las facultades estatutarias y legales suficientes para la realización 
de la Oferta en los términos y condiciones establecidos en el presente Cuadernillo. Por tal motivo, no se 
requieren autorizaciones societarias de ningún tipo para la presente Oferta. Sin embargo, como respaldo, se 
presenta una autorización corporativa respecto a la operación en el Anexo J.

7.2 Autorizaciones Gubernamentales.

(a) Autorización de la SFC: La SFC aprobó la oferta pública de adquisición de acciones del
Emisor, mediante el Oficio No. 2025011125-017-000 proferido el día 12 de febrero de
2025.

(b) Otras autorizaciones: A la fecha no se requiere un pronunciamiento por parte de la
Superintendencia de Industria y Comercio (“SIC”). Una potencial operación de adquisición 
del control a través del nombramiento de la mayoría de los miembros de la junta directiva 
del Emisor se notificó a la SIC mediante comunicación de fecha 8 de marzo de 2024, 
mediante el número de radicado 24-109517. La SIC emitió acuse de recibo el 18 de marzo

http://www.btgpactual.com.co/
https://www.btgpactual.com.co/es/opa-acciones-ordinarias-de-mineros-sa


de 2024 sin ninguna objeción con el radicado 24-109517-5-0. El Oferente no anticipa que 
la presente Oferta acarree el control del Emisor, ni en los términos de la legislación 
comercial (artículo 261 del Código de Comercio), ni en los términos de la regulación del 
Derecho de la Competencia (artículo 45, numeral 4 del Decreto 2153 de 1992), más allá de 
lo notificado en su momento. De cualquier forma, determinará mediante las consultas 
legales necesarias la necesidad de actuaciones posteriores conforme a los resultados de la 
Oferta, en caso de que se obtenga un control más allá de lo previamente notificado a la SIC 
el 8 de marzo de 2024.

CERTIFICACIONES Y OTRAS MANIFESTACIONES.

8.1 Certificaciones del Oferente sobre la veracidad del Cuadernillo de Oferta.

(a) Según consta en la certificación que se adjunta al presente Cuadernillo de Oferta como Anexo F el
señor Vikramjeet Singh Sodhi identificado con pasaporte No Z4915817 expedido en Delhi, India, 
actuando como representante legal del Oferente ha certificado, en lo de su competencia, que la 
información contenida en el Cuadernillo de Oferta es veraz, completa y precisa y que no se 
presentan omisiones, vacíos, imprecisiones o errores que puedan afectar la decisión de los futuros 
aceptantes de la OPA.

(b) El Oferente no se encuentra obligado a tener un revisor fiscal, de conformidad con la normativa
vigente en Suiza, jurisdicción bajo la cual se rige y opera el Oferente.

8.2 Certificaciones de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa sobre el Cuadernillo de Oferta.

(a) Tal y como consta en el documento que se adjunta como Anexo H al presente Cuadernillo de Oferta,
el señor Esteban García Quijano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.872.405, en su 
calidad de representante legal de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa, ha manifestado, bajo la 
gravedad del juramento, en lo de su competencia, que empleó la debida diligencia para revisar la 
información contenida en el Cuadernillo de Oferta.

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL OFERENTE.

Como anexos al presente Cuadernillo de Oferta se adjunta la siguiente información:

Anexo A Certificado de Existencia y Representación Legal de Mineros

Anexo B Documento Equivalente al Certificado de Existencia y Representación Legal del Oferente

Anexo C Estatutos Sociales del Oferente

Anexo D Certificado de Composición Accionaria

Anexo E            Certificación del Oferente en relación con la existencia de Preacuerdos

Anexo F Certificación del Oferente sobre la Veracidad del Cuadernillo de Oferta

Anexo G Estados Financieros Individuales del Oferente

Anexo H Certificación de BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa

Anexo I Instructivo para inversionistas extranjeros

Anexo J Autorización Corporativa



Anexo A



Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Fecha de expedición: 17/12/2024 -  7:41:59 AM

Recibo No.: 0027488211           Valor: $00

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: hdnlllanqppkzuDa 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  MINEROS S.A.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           890914525-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-021865-04
Fecha de matrícula:                  21 de Noviembre de 1974
Último año renovado:                 2024
Fecha de renovación:                 21 de Marzo de 2024
Grupo NIIF:                          Grupo I. NIIF Plenas.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  43 A 14  109 PISO 6 EDIFICIO
NOVA TEMPO

Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                notificaciones@mineros.com.co
Teléfono comercial 1:              2665757
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  43  A  14    109  PISO  6
EDIFICIO NOVA TEMPO

Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   notificaciones@mineros.com.co
Teléfono para notificación 1:         2665757
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica MINEROS S.A. SI autorizó para recibir notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de  conformidad  con lo
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establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No.6161 del 14 de noviembre de 1974, de la Notaría 
4a. de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre
de
1974,  con  el  No.11575  del  libro  IX,  se  constituyó la Sociedad de
naturaleza Comercial denominada MINEROS DE ANTIOQUIA S.A.

REFORMAS ESPECIALES

Por  Escritura  Pública  No.1038  del 19 de abril de 2004, de la Notaría
17a.  de  Medellín,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de
2004,  con  el No.4478 libro IX, por medio de la cual la sociedad cambia
su denominación por  MINEROS S.A.

TERMINO DE DURACIÓN

La  persona  jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
14 de noviembre del año 2073.

OBJETO SOCIAL

La  Sociedad  tendrá  como  objeto  social  las siguientes actividades o 
negocios:

a)  La  exploración,  explotación  y  comercialización  de  minerales en
Colombia  y  en  el  extranjero,  directamente  o  mediante acuerdos con
terceros.
b)   Exportación  e  importación  de  minerales  extraídos  y  cualquier
concentrado  u  otros  materiales, productos o subproductos derivados de
los mismos.
c)    Producción,   beneficio,  tratamiento,  refinamiento,  transporte,
almacenamiento,  distribución  y/o  comercialización  (compra y venta) e
industrialización  de los minerales extraídos y de cualquier concentrado
u otros materiales, productos o subproductos derivados de los mismos.
d)  Diseño,  construcción,  operación  y  mantenimiento de instalaciones
eléctricas,  con el fin de generar energía que satisfaga las necesidades
de la Sociedad en todas sus áreas de negocio, vender cualquier excedente
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y comprar energía cuando sea necesario para sus operaciones.
e)  invertir  directamente,  o  por  medio  de  aportes en sociedades de
cualquier    naturaleza  o  especie,  en  actividades  de  conservación,
exploración,    explotación,  industrialización  o  aprovechamiento,  en
cualquier  forma,  de  los  recursos renovables o no renovables, o en el
cultivo,  cría,  explotación,  industrialización  o  comercialización de
especies  animales  o  vegetales  de utilización alimentaria, industrial
recreativa o decorativa.
f)    La  adquisición,  comercialización  o  uso  de  patentes,  nombras
comerciales,  marcas,  secretos industriales, licencias u otros derechos
constitutivos  de  propiedad  industrial,  y la concesión de licencias a
terceras  personas,  especialmente  en  las  materias mencionadas en los
estatutos.
g)  El  desarrollo  y  establecimiento  de  programas  sociales para las
comunidades en los lugares en los que la Sociedad tiene operaciones.
h)  La creación de fundaciones, corporaciones u otras personas sin ánimo
de  lucro autorizadas por la Ley que sean convenientes o necesarias para
desarrollar el objeto social de la Sociedad.

En el desarrollo de su objeto social, la Sociedad podrá, con sujeción en
todo  momento  a  las  leyes  aplicables pertinentes en Colombia o en el
exterior:

1) adquirir, gravar, limitar, dar o tomar en arrendamiento u otro título
no traslativo de domino, toda clase de bienes corporales o incorporales,
muebles e inmuebles;
2)  afianzar, o de cualquiera otra forma garantizar, las obligaciones de
sus filiales o subsidiarias, de compañías bajo su control, o de filiales
o subsidiarias de éstas y obligarse solidaria o conjuntamente con unas u
otros;
3)  emitir  bonos,  acciones,  o  cualquier  otro instrumento de deuda o
inversión,  en  Colombia  o en el exterior, siempre que el precio al que
sean    ofrecidos  dichos  instrumentos  sea  determinado  con  base  en
procedimientos  reconocidos  técnicamente  que  se  ajusten a estándares
internacionales;
4) participar en operaciones de crédito, financiamiento y cualquier otro
tipo  de  transacciones  que  puedan  ser  requeridas  o  deseables para
financiar las operaciones de la Sociedad;
5)  efectuar  fusiones o reorganizaciones de sus filiales, incluyendo el
hacer  o  recibir  contribuciones  en  especie  de  todo  o parte de sus
activos,  o constituir y establecer nuevas filiales o subsidiarias según
sea  necesario  para  llevar  a  cabo  cualquiera de las actividades que
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forman parte de su objeto social de manera eficiente;
6)  vincularse,  fusionarse  o  hacer  aportes  en dinero o en especie a
terceras partes dentro del negocio minero;
7)  cambiar  la forma o la naturaleza de sus inversiones y realizarlas o
liquidarlas  cuando  a  juicio  de  la  Junta  Directiva sea necesario o
conveniente por razones de seguridad, rentabilidad o conveniencia y,
8)  en  general,  llevar  a  cabo  cualquier  acto  y celebrar cualquier
acuerdo,  ya sea de carácter civil o mercan lii, que pueda ser necesario
o  conveniente  para llevar a cabo el objeto social de la Sociedad según
lo  dispuesto en el presente Artículo, así como cualquier otra actividad
que  pueda  ser  necesaria  para  ejercer  los  derechos  y  cumplir las
obligaciones  de  la  Sociedad  en  virtud  de los Estatutos y de la Ley
Aplicable en general tanto en Colombia como en el exterior.

CAPITAL

CAPITAL AUTORIZADO
Valor               :          $400.000.000,00
No. de acciones     :           800.000.000,00
Valor Nominal       :                    $0,50

CAPITAL SUSCRITO
Valor               :          $177.978.126,00
No. de acciones     :           355.956.252,00
Valor Nominal       :                    $0,50

CAPITAL PAGADO
Valor               :          $177.978.126,00
No. de acciones     :           355.956.252,00
Valor Nominal       :                    $0,50

REPRESENTACIÓN LEGAL

La  representación  legal  principal  de  la  Sociedad  la  llevarán  el
Presidente   y  el  Vicepresidente  Financiero,  quieres  podrán  actuar
individualmente.

La  Junta  Directiva  podrá  designar  uno  o más representantes legales 
suplentes.

El  Presidente  podrá  delegar  la  representación  legal  para  asuntos
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judiciales en otro empleado de la Sociedad o un tercero.

Dicha  delegación  se  deberá hacer mediante el otorgamiento de un poder
general  que  cumpla  con  los  requisitos legales, y con sujeción a las
limitaciones establecidas en los Estatutos.

Los  representantes  legales  diferentes  del Presidente también deberán
obtener las autorizaciones a que se hace referencia en los literales)) y
o) del artículo anterior.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Presidente tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

a) Representar legalmente a la Sociedad judicial y extrajudicialmente; 
b)  Crear  y  proveer  los empleos necesarios para la buena marcha de la
Sociedad,  fijar  sus  funciones,  dotaciones  y  asignaciones y remover
libremente  a  todos  los  empleados,  salvo aquellos cuyo nombramiento,
remoción  o  asignaciones  competen  a  la Asamblea General o a la Junta
Directiva,  delegarles  algunas  de sus funciones en forma transitoria y
renovar dichas delegaciones;
c)  Presentar  a  la  Asamblea  General de Accionistas, en sus reuniones
ordinarias  por  conducto de la Junta Directiva, los informes requeridos
por las Leyes Aplicables;
d) Presentar oportunamente a la Junta Directiva las cuentas, inventarios
y  el  balance general de cada ejercicio, la discriminación de la cuenta
de pérdidas y ganancias, un proyecto de distribución de las utilidades o
de  cancelación  de  Las  pérdidas liquidas y el informe de que trata el
ordinal  anterior,  a fin de que, previo su estudio, aquélla lleve tales
documentos  a la consideración y aprobación de la Asamblea General en su
reunión ordinaria anual;
e)  Presentar a la Junta Directiva el balance de prueba que se elaborará
en cada mes;
f)  Mantener  a  la  Junta  permanente  y detalladamente informada de la
marcha  de  los  negocios  sociales  y  suministrarle  todos los datos e
informes que solicite;
g)  Otorgar  poderes  especiales  y revocar libremente cualquier poder o
delegación judicial o extrajudicial;
h) Apremiar a !os empleados y demás trabajadores de la Sociedad para que
cumplan    oportunamente  con  los  deberes  de  sus  cargos  y  vigilar
continuamente la marcha de la misma.
i)  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea General de
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Accionistas y de la Junta Directiva;
j)  celebrarlos  contratos  en que sea parte la Sociedad, de acuerdo con
las siguientes reglas:
1) Con previa autorización de la Junta Directiva y cualquiera que sea su
cuantía:  el  otorgamiento  de  poderes generales, salvo que se trate de
cualquier  poder  para  delegar  la  representación  legal  para asuntos
judiciales,  en  algún  empleado  de  la  Sociedad,  la  celebración  de
convenciones  colectivas  de  trabajo  y la adquisición o enajenación do
partes  sociales  o acciones de sociedades que se dediquen a actividades
iguales  o  semejantes  a  las  que  comprendan el objeto social de esta
Sociedad.
2) Sin necesidad de autorizado previa de la Junta Directiva y cualquiera
que sea su cuantía:
(i)  La  compra o arrendamiento de maquinaria, equipos, materias primas,
repuestos y materiales o la contratación de servidos de consumo habitual
de  la  Sociedad  y  (ii)  la  venta  de los productos producidos por la
Sociedad.
3) Los contratos distintos a los referidos hasta aquí, podrá celebrarlos
sin  autorización  previa  de  la  Junta  Directiva, solamente cuando su
cuantía  no  exceda  de  un  millón  {1.000.000)  de dólares americanos,
siempre que no se supere en un año esta suma por proveedor.
k)  De conformidad con la Ley Aplicable mantener mecanismos que aseguren
la implementación de sistemas adecuados de control interno.
l)  Someter  los  estados financieros de la Sociedad a consideración del
Comité  de  Auditoría y Riesgos antes de presentarlos a consideración de
la Junta Directiva y de la Asamblea General de Accionistas.
m)  Certificar  que  los estados financieros y otros informes relevantes
para e! público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan
conocer  la  verdadera  situación  patrimonial  o  las operaciones de la
Sociedad.
n)  Presentar  ante  el  Comité  de  Auditoria  y Riesgos, ante la Junta
Directiva y ante el Revisor Fiscal todas las deficiencias significativas
que  se  hayan  presentado  en  el  diseño  y operación de los controles
internos  y  que  le  hayan  impedido a la Sociedad registrar, procesar,
resumir y presentar adecuadamente la información financiera de la misma,
y  reportarles  también, los casos de fraude que hayan podido afectar la
calidad  de  la  información  financiera,  así  como  los  cambios en la
metodología usada para su evaluación.
o)  Solicitar autorización a la Junta Directiva, según corresponda, para
tomar  las decisiones indicadas en el literal p) y t) del Artículo 39 de
los  Estatutos,  cuando actúe en representación de la Sociedad en juntas
directivas  o asambleas de accionistas de cualquier compañía subordinada
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de  la Sociedad, en la cual se pretenda adoptar alguna de las decisiones 
mencionadas en dicho numeral.
p) Aprobar previamente cualquier operación económica entre la Sociedad y
funcionarios  de  la Alta Gerencia cuando esta se realice en condiciones
distintas  a  las  aplicables  a  la  generalidad de los empleados de la
Sociedad.
q)  Presentar  a  la  Junta  Directiva:  (i)  El  plan  de inversiones y
presupuesto de la Sociedad, (ii) Las modificaciones al presupuesto y del
plan  inversiones,  de  acuerdo con lo establecido en las normas para la
elaboraci6n  del mismo, dictadas por la Junta Directiva y (iii) La demás
información  que solicite la Junta Directiva para el cumplimiento de las
funciones que le fueron asignadas.
r)  En  general,  ejercer  todas las demás funciones que le confieren al
Presidente los Estatutos o la ley, así como las que por la naturaleza de
su  cargo corno Presidente le correspondan y las que le delegue la Junta
Directiva.

LIMITACIONES.  Entre  las  funciones  de  la  Junta Directiva está la de
autorizar    al    Presidente,  al  Vicepresidente  Financiero  y  demás
representantes  legales  para celebrar todo acto o contrato que tenga un
valor  superior  a  UN  MILLÓN  (1.000.000)  de  dólares americanos, con
excepción  de  los casos establecidos en los numerales 2 y 3 del párrafo
j) del Artículo 43 de estos Estatutos.

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES

Por  Extracto  de  Acta  No.  458  del  18 de marzo de 2015, de la Junta
Directiva, inscrito (a) en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2015,
con el No. 8719 del Libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                      IDENTIFICACION 
PRESIDENTE                 ANDRES RESTREPO ISAZA       C.C. 71.601.249

Por  Extracto  de  Acta  No.  566 del 14 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2024,
con el No. 23519 del Libro IX, se designó a:

PRIMER REPRESENTANTE       ALAN WANCIER RODE           C.C. 80.503.395 
LEGAL SUPLENTE
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Por  Extracto  de  Acta  No.  515 del 30 de octubre de 2019, de la Junta
Directiva,  inscrito  (a) en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020, con el No. 3948 del Libro IX, se designó a:

SEGUNDO SUPLENTE DEL       ALAN WANCIER                C.C. 80.503.395 
REPRESENTANTE LEGAL

Por  Extracto  de  Acta  No.  566 del 14 de febrero de 2024, de la Junta
Directiva, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2024,
con  el No. 23519 del Libro IX, se removió del cargo a ALAN WANCIER y se
dejó vacante el cargo.

JUNTA DIRECTIVA

Por  Extracto  de Acta No. 64 del 26 de marzo de 2024, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrito(a)  en  esta Cámara de Comercio el 29 de abril de
2024, con el No. 20132 del Libro IX, se designó a:

NOMBRE                           IDENTIFICACION
SOFIA  BIANCHI                   PAS. YB2151037
MICHAEL GREGORY DOYLE            C.E  406.470
DANIEL FERNANDO HENAO VILLAMIL   C.C 1.128.267.096
MARCO ANTONIO IZQUIERDO LLANOS   C.C 16.282.369
JUAN ESTEBAN MEJIA ARANGO        C.C 1.128.457.791
ALBERTO  MEJIA HERNANDEZ         C.C 17.170.745
EDUARDO  PACHECO CORTES          C.C 438.129
LUCIA  TABORDA GIRALDO           C.C 32.306.416
MAURICIO  TORO ZULUAGA           C.C 8.354.505

REVISORES FISCALES

Por Extracto de Acta No.63 del 30 de marzo de 2023, de la Asamblea de
Accionistas, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de
2023, con el No.16669 del Libro IX, se designó a:

CARGO                       NOMBRE                   IDENTIFICACION 

FIRMA REVISORA FISCAL      DELOITTE & TOUCHE S.A.S.  Nit. 860.005.813-4 

Por comunicación del 11 de abril de 2023, de la Firma Revisora Fiscal,
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inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de abril de 2023, con el 
No.16669 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   OLGA LILIANA CABRALES     C.C. 52.536.134
PINTO                     T.P.92873-T

Por  Comunicación  del  29 de mayo de 2024, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 14 de junio de 2024, con el
No.25898 del Libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    INGRID PAOLA GALLO        C.C. 1.098.726.590
CIPAGAUTA                 T.P. 213621-T

PODERES

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1230 Fecha: 2020/08/20 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENNY MARCELA MONSALVE ACEVEDO
Identificación:      1128404173
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2020/11/06 Libro: 5 Nro.: 182

Facultades del Apoderado:

Para que, en su calidad de apoderada ejerza la representación legal para
asuntos  judiciales  de  la  Sociedad  de  manera  general. La apoderada
judicial contará con las facultades de notificarse, interponer recursos,
conciliar  judicial  o extrajudicialmente y todas las demás establecidas
en el artículo 77 del Código General del Proceso. Adicionalmente contará
con   las  facultades  especiales  de  transigir,  conciliar,  desistir,
allanarse,    recibir,    sustituir    este  poder,  confesar,  absolver
interrogatorios.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1234 Fecha: 2020/08/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ARMANDO ESTRADA SALAZAR
Identificación:      71644342
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
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Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2020/11/06 Libro: 5 Nro.: 183

Facultades del Apoderado:

Para que, en su calidad de apoderado ejerza la representación legal para
asuntos  judiciales  de  la  Sociedad  de  manera  general. El apoderado
judicial contará con las facultades de notificarse, interponer recursos,
conciliar  judicial  o extrajudicialmente y todas las demás establecidas
en el artículo 77 del Código General del Proceso. Adicionalmente contará
con   las  facultades  especiales  de  transigir,  conciliar,  desistir,
allanarse,    recibir,    sustituir    este  poder,  confesar,  absolver
interrogatorios.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.2274 Fecha: 2020/12/17

Notaría 17 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALAN WANCIER RODE
Identificación:      80503395
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2021/01/26 Libro: 5 Nro.: 28

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en su calidad de Vicepresidente Financiero y Administrativo,
pueda:  i)  Celebrar  contratos  y  adquirir a nombre de la compañía los
bienes de consumo habitual de ella y las materias primas-o repuestos que
requiera  hasta una cuantía equivalente al valor de doscientos cincuenta
(250)  salarios  mínimos legales mensuales; ii) Represente a la compañía
en  todos  los  trámites  relacionados con a) Declaraciones tributarias:
para  que firme y presente ante la autoridad competente declaraciones de
renta,  IVA,  timbre,  retención  en  la fuente y demás impuestos de los
cuales  sea  responsable  la sociedad poderdante; b) Trámites en materia
tributaria:  para  que  firme  y  presente  ante la autoridad competente
solicitudes  de información y certificaciones en materia tributaria y de
respuesta    a    informes,   requerimientos,  certificaciones  y  demás
solicitudes  que realice la autoridad competente en materia tributaria o
fiscal  en el desarrollo de actuaciones administrativas que involucren a
la  sociedad  poderdante,  e)  Trámites  en  materia cambiaria: para que
diligencie  y  presente  en  los términos y condiciones que determine el
Banco  de la República los formularios de declaraciones de cambio que se
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requieran  como consecuencia del desarrollo de actividades que impliquen
manejo    de    divisas    por  parte  de  la  sociedad  poderdante;  d)
Notificaciones:  para  que se notifique de los actos administrativos que
sean  emitidos  por  las autoridades competentes en materia tributaria y
cambiarla que se generen como consecuencia de los trámites realizados en
cumplimiento  de las facultades otorgadas mediante este poder las cuales
ejercerá  para  el  cumplimiento  de  los  deberes  y obligaciones de la
sociedad  poderdante;  e)  General:  en general para que represente a la
sociedad  poderdante  cuando  sea necesario, respecto de los tramites en
materia  tributaria  y  cambiaria  realizados en desarrollo del presente
poder  y  dirigidos  al  cumplimiento de las obligaciones y/o deberes de
dicha  sociedad,  de  tal modo que la presente enumeración de facultades
debe  entenderse  como  enunciativa  y  no  taxativa,  por  lo tanto, el
apoderado  está facultado para ejercer todas las gestiones tendientes al
cumplimiento de las obligaciones fiscales de la sociedad Mineros S.A. en
cualquier  trámite  de  carácter  tributario, fiscal y cambiario que sea
necesario para esto.
Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3732 Fecha: 2022/08/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL

NOTARIA 25A. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    ANA ISABEL GAVIRIA ARTEAGA
Identificación:      43264420
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción:         2022/09/12 Libro: 5 Nro.: 190

Facultades del Apoderado:

Para  que,  en  su  calidad de Vicepresidente legal y de Sostenibilidad,
pueda:  i)  Celebrar  contratos  y  adquirir a nombre de la compañía los
bienes de consumo habitual de ella y las materias primas o repuestos que
requiera  hasta una cuantía equivalente al valor de doscientos cincuenta
(250)  salarios  mínimos legales mensuales; ii) Represente a la compañía
ante    cualesquiera    Corporaciones,   Funcionarios  o  entidades,  en
cualesquiera  peticiones, actuaciones, actos, diligencias o gestiones en
que    la    sociedad    poderdante   tenga  que  intervenir  directa  o
indirectamente,  como empleador o en cualquier caso dentro del ámbito de
su  cargo,  ya  sea  para  iniciar  o proseguir peticiones, actuaciones,
actos,  diligencias  o gestiones, etc.; iii) Notificaciones: para que se
notifique  de  los  actos  administrativos  que  sean  emitidos  por las
autoridades competentes que se generen como consecuencia de los trámites
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realizados  en  cumplimiento  de  las facultades otorgadas mediante este
poder  las  cuales  ejercerá  para  el  cumplimiento  de  los  deberes y
obligaciones  de la sociedad poderdante; e) General: en general para que
represente  a  la sociedad ipoderdante cuando sea necesario, respecto de
los  trámites realizados en desarrollo del presente poder y dirigidos al
cumplimiento  de las obligaciones y/o deberes de dicha sociedad, de tale
modo  que  la  presente  enumeración  de facultades debe entenderse como
enunciativa  y  no  taxativa,  por lo tanto, el apoderado está facultado
para  ejercer  todas  las  gestiones  tendientes  al cumplimiento de las
obligaciones legales de la sociedad Mineros S.A.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la Sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                               INSCRIPCION
E.P.No. 980 del 29/08/1977 Not.13a.Med  04770 del 12/09/1977 del L. IX
E.P.No.1159 del 27/09/1977 Not.13a.Med  05012 del 30/09/1977 del L. IX
E.P.No.  17 del 12/01/1978 Not.13a.Med  00186 del 16/01/1978 del L. IX
E.P.No.1216 del 27/06/1979 Not.13a.Med  03478 del 05/07/1979 del L. IX
E.P.No.2769 del 20/12/1979 Not.13a.Med  00021 del 03/01/1980 del L. IX
E.P.No. 883 del 25/05/1981 Not.14a.Med  03145 del 29/05/1981 del L. IX
E.P.No. 779 del 24/05/1984 Not.14a.Med  03735 del 29/05/1984 del L. IX
E.P.No. 575 del 25/02/1985 Not.13a.Med  01442 del 05/03/1985 del L. IX
E.P.No. 417 del 17/07/1985 Not.17a.Med  05389 del 23/07/1985 del L. IX
E.P.No. 849 del 18/04/2002 Not.17a.Med  03975 del 29/04/2002 del L. IX
E.P.No.1920 del 20/08/2002 Not.17a.Med  08256 del 27/08/2002 del L. IX
E.P.No.1038 del 19/04/2004 Not.17a.Med  04478 del 06/05/2004 del L. IX
E.P.No.1030 del 13/04/2005 Not.17a.Med  05591 del 03/06/2005 del L. IX
E.P.No.1473 del 04/05/2006 Not.17a.Med  05141 del 23/05/2006 del L. IX
E.P.No.1071 del 15/04/2010 Not.17a.Med  06365 del 28/04/2010 del L. IX
E.P.No.1102 del 04/05/2017 Not.17a.Med  16224 del 28/06/2017 del L. IX
E.P.No. 984 del 20/04/2018 Not.17a.Med  11664 del 02/05/2018 del L. IX
E.P.No. 692 del 04/05/2020 Not.17a.Med  12346 del 26/06/2020 del L. IX
E.P.No. 784 del 26/04/2021 Not.17a.Med  21643 del 06/07/2021 del L. IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
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no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en 
curso ningún recurso.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL 

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL MINEROS S.A.

MATRIZ: 021865-04 MINEROS S.A.
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
ACTIVIDAD:   EXPLORACIÓN,   EXPLOTACIÓN,   INDUSTRIALIZACIÓN  O
APROVECHAMIENTO  EN  CUALQUIER  FORMA DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES O NO RENOVABLES.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 31 DE 2008
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4293 02/04/2008
MODIFICACION: PRIVADO DEL 29 DE MAYO DE 2024
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 26125 17/06/2024

CONTROLA DIRECTAMENTE A:

429049 12 NEGOCIOS AGROFORESTALES S.A.S. 
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: EL
100%   DE  LAS  ACCIONES  DE  LA  CONTROLADA  PERTENECEN  A  LA
CONTROLANTE
ACTIVIDAD: LA REALIZACION DE CUALQUIER ACTO LICITO
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 15 DE 2010
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 11527 26/07/2010

COMPAÑIA MINERA DE ATACO S.A.S
DOMICILIO: IBAGUE - COLOMBIANA
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Filial
PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD
ACTIVIDAD: EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA
DOCUMENTO: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ABRIL 28 DE 2011
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10347 08/06/2011

HEMCO NICARAGUA S.A.
DOMICILIO: CIUDAD DE MANAGUA - NICARAGUENSE
Filial
PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
TODA VEZ QUE MÁS DEL 50% DEL CAPITAL, PERTENECE A MINEROS S.A.
ACTIVIDAD:  TIENE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL LA EXPLORACIÓN Y
EXPLOTACIÓN DE YACIMIENTOS DE SUSTANCIAS MINERALES.
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 30 DE 2016
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24858 08/11/2016

628129 12 MINEROS ALUVIAL S.A.S. BIC
DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
Filial
PRESUPUESTO:  ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: ES
PROPIETARIO DEL 100% DE LAS ACCIONES
ACTIVIDAD: EXPLORACION Y EXPLOTACION MINERA
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 11 DE 2018
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25896 18/10/2018

MINEROS CHILE SPA
DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
Filial
PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
100% DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD
ACTIVIDAD:  PROMOVER,  FINANCIAR  Y  DESARROLLAR  TODA CLASE DE
EMPRESAS Y SOCIEDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y MINERAS
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 23 DE 2019
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2120 31/01/2019

MINAS ARGENTINA HOLDING BV
DOMICILIO: AMSTERDAM - HOLANDESA
Subordinada
PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
PROPIETARIA  DE  MANERA  INDIRECTA  DEL  100% DEL CAPITAL DE LA
SOCIEDAD.
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ACTIVIDAD: ADMINISTRAR Y SUPERVISAR NEGOCIOS Y COMPAÑÍAS. 
DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 06 DE 2020
DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4426 17/02/2020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  7010
Actividad secundaria código CIIU: 0722
Otras actividades código CIIU:    3511, 4662

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de 
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            MINEROS
Matrícula No.:                     21-021197-02
Fecha de Matrícula:                21 de Noviembre de 1974
Ultimo año renovado:               2024
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 43 A 14  109
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

TAMAÑO DE EMPRESA
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De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $284,075,328,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - 
CIIU: 7010

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, 
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................

........................................................................
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E§TATUTOS DE {-E A§O§IATI§N
de

Sun Valley Investmenb AG
con d*micilic social *n Zug

Principios

Articuls I * Nsmbre, Domicitio
Bajo el nombre
Sun Valley Investments AG
es una empresa canstituida de canfarmidad con el a*ículc 62 del Codigo Federal
de Obligaclones de $uiza, can dsmicilio sacial en Zug, m*'tón d* Iug" La dt¡ra*ién
de la sociedad es i*definida.

Artículo 2-Objeto
Et objeto social de Ia sociedad csnsiste en tra adquisicién, ges.tió*, enajen*c!ón y
venta de pañicipaciones en sociedades de cua§uler tipo, así corno las
operaciones financieras relacíonadas corl ellas, utilizanda fondos propios,
Además, la sociedad podrá establ*cer s{¡cur§a{es y ñtiabs en Sutza y en el
extranjero y adquirir participaciones e* ctras sociedades en §uiza y ett el
e:rtranjero, así como eiercer todas las actividades connerciales que esté¡r directa o
indirectamente relacionadas ccn sü objeto social" También podrá proporci*nar
financiación por cuenta propia o de terceros y sussribir garantí,as y *anras para

fitiales y tercer*s.

It. tapital

Artículo 3 - Capikl social y acciones Él capital sacial de la sociedad asciende a
100'000 CHF {kancos suizos} dividido en I00'00S acciones n*r:r¡i¡rativas ssfi {In
valcr rrominalde 1,ü0 CHF {franco suieo} cada una"

El 1CI0% delcapitaisocial ha sido desembolsado.

Artículo 4 - Certificados de acciones
En lugar de acciones individuales, la §onnpañía podrá emitir certificados de
acciones nnúltlples.
Artículo 5 - Desgtose y consolidación de aceiones

fsta tradueción ha sido rea§eada por ¡O§§ F- JñftAM¡LtO 5Á§ll*T, trrdrÉsr o6crkf e intérpreie
Para inglé¡ - esPañol - iñdás sqlis h nesoluc¡óft §¡o. §¡}S de f€dra {E! de a&r*,
!g(§ p¡¡st ltñinisteria &tnt¿sixylus§:cia, Reg,i$l¡r¡ & Cdo¡her
§ste d6«ñe¡:toes ür!ü trá&¡dión *xacta del crigind,
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Manteniendo inalterado *l capital soeial, la Junta Generai podrá dividir las

acciones en acciones de menor valor ncminal o agruparlas en acciones de mayor
r:" válor nominal modificando el

,,r."\'-..'¡.;'§statutos 
so*iales, requiriendo estos illtirnss la aprobación delaccionista.

,, *{)'i"'

,.,,r.,ii'rArtict¡lo 6 - Registro de Acciones
,.l;il.l=fffonsejo de Administració* lleva un registro de acciones de tcdas las acciones

1..-..,.,.:":',6minativas, en el que se anotan los propietarios y beneficiarios csil sus nombres
.'¡".;rl1- '* "'.
. ... j"-", y direcciones.

En relación con la sociedad, se considera acclonista o benefi*iari* a quien figura
en el registro de accionistas"

Artículo 7 - Transferencia de Acciones
La transmisión de las accio*es nominativas o la creación de un usufructo de las
acciones nsminativas requiere la aprobación del Consejo de Administración.
Et Consejo de Administración puede rechazar la solicitud de aprobación si, en

norr¡bre de Ia sociedad, ofrece al vendedor de las acciones tomar las acciones por

cuenta propia, pon cuenta de otros accionistas o por suenta de terceros al valor
real en el rnomento de la solicitud, o si el comprador no declara expresarnente que

ha adquirido las acciones en su propio nornbre y por cuenta propia.

§i las acciones han sido adquiridas pcr herencia, división de herencia, réginren
matrirnonial o ejecucién hipotecaria, el conseja de administración sólo pcdrá

rechazar la solicitud de autorizacién si, e* nombr* de la scciedad. ofrece al
adquirente hacerse carEo de las acciones por su valor real. El adquirente podrá

solicitar que i"¡n juez del domicilic social de la sociedad determine el valor reai. La

sociedad correrá con los gastos de tasación.

Ilf. Organizacién
A. Junta Generai de Accionistas

Articulo I - Facultades
El érgano süpremo de la sociedad es Ia Junta General de accionistas, a la que

corresponden los siguientes poderes indelegables:
1. Modificaciones a los Estatutos Sr¡ciales;
2. Elección de los miembros del Consejs üirectivs y de los auditores;
3, Aprobación del informe de gestién y de las cuentas anuales consolidadas;

Esta traduccién ha siilo reali:ada p'r ¡O§E F- }&RAñfftLo §AXIHT, $adú{ler oticial * htérprste
Para inglés - españo{ - inglés según la Resclucirá* f{r:" 0lt9Í} d¿ fecha §2 dr abril,
2Oü,i1 por el Ministeri,o de lnterior y Justicia, República de Colombiia.
Ests decunrentc e,s una traducción elacta dd oritinal.
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4. Aprobar las cuenta$ anuales y r*solver scbre la aplicacién de los heneficics,
en particular la determlnación de dividendos y bonlficaciones;
5- Determinación del dividendc pmvisorio y aprobación de sus estadas
financieroe inüermedios;

Resalución sobre la dev*lucién de la reserva estatutaria de capitat;
Despido de los miembr*s del Sonsejs Directivo;
Acuerd*s sobre materias reservadas a Ia Jur*ta General por la ley o I*s

Sociales.

Articulo I - Convocatoria y puntos delarden def dia

La Asamblea General srdinaria se reúne anualr*ent* dentro de tros § {seis} rneses

siguientes al cierre del ejercicic ssciai, siends ccnvocadas reuniones

extraardinarias cuando sea necesario.

El Directorio notifica a los accioni*tas Ia cc*vocatqria de la Asa*rbtrea Seneralc*n

al menos 2ü {veinte} dias de antelación a la feclra de la reunién- Las reuniones

son cünvocadas por el Dire*toris o, en sr: caso, por los síndicos- Tarnbián tier¡en

derecho a sonvocarla lcs liquidadores y los representantes de l*s cbtrigacionistas.

También podrán solicitar la convoc*toria de una Junta Gefieral uns o §]iás

accionistas que en conjunto posean por lo menos el 10 {diezi p*r ciento delcapiüal

social o de los votos, debiendo comunicarce la convscatoria por escrito- En la

sslicitud deberán incluirse l*s asuntos a tratar y las pr*pue§as a formular.

I-a convocatoria deberá expresar la fectra, el inicio, la clase y t*gar de Ia Junk

General, los asuntos a tratar, las msciones del Directsrio, las nrocianes de los

accionistas, en su caso, incluyendo una breve exprsición de tos motivos, así mmo

el nombre y dornicilio del apoderado i*d*pendiente.

El informe anual y los infonrres de auditsria debe* ponerse a disBosisión d* lt:s
accionistas al rnenos 20 (veinte) días antes de la sebbración de la Junta G*r¡eral

f,¡*a t¡aduecián ba sido *a§ada por JO§§ f. ]ABát#u.o §*ilt¡ft; üadúctsr s*iciat e i¡rterprete
Fara inglés - españot - ing#s §€B¡i,¡r la Reso¡üeiós He. 8.§§ & fedta {§¡ ds afuril,
2gpr4 por el Minister¡o de lfite¡ior y Irsticia, Eepiü§ta de Cr&omai..
fstedscr¡rrr€nt{, es u¡ra tráduccftir exrctr tr ori¿inat
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AwI§-*§,,
ordinaria. §i los documentos ns están accesib{es electrénicantente, cada

accionista puede soticitar que se le envien eon la debkJa antelacién.

.i.¡ Durante 1 iun) año después d* la Asamblea Ge*eral, El accionista padrá sotrieitar

**Uu se le remita el informe anual en el modelo aprobado por Ia Junta General y l*s

brmes de
F

auditoria, si*mpre que dichos docume*tos nü sean accesibhs p*r vía

Las accionistas que en conjunto posea* al menqs ei § {+inco} p*r cient* del capital

soclal o de los vütos, podrán srlicltar que se in*luyan puntos ex el orden del dia a

qus se inctuy.a una rnoeién scbre un punto en Ia c*nvocatoria a la Aeamblea

Ge*eral.

No se podrán adaptar rasoiuciones sobre mociones relatir¡as a asuxtos Eue no

hayan sida debidamente anunciados, salvo las mociones para cünyoffir unÉ¡

Asannblea General extraordinaria con elfrn de realizar una investigación especial y

elegir un auditor.

Artículo 1ü - Reunión Universal

Los propietarios * representantes de tdas las acciones pdrán, §alvo oposi*ién,

celebrar Junta General sin gbservanc*a de las reglas que regulan Ia corrvor*t*ria

de reuniones.

En esta reunión podrán debatirse y decldir válidarcenüe todcs lcs asuñt*s prcpios

de la competencia de Ia Asamblea General, siennpr* que soilcuran [os

prapietarios o representanles de todas las acciones.

La Junta GeneraÍ tarnbién podrá eelebrarse sin ajustarse & la* rcglas de

cenvocatoria si los acuerdos se adoptan por escrito, en papel . o en fsnn*to

electrónics, salvo que un a*cionista s su representante soli*ite ]a defihera*ión CIrai.

Ést¡ traduccidn ha sido r€ati¿;da por ,O§€ §. ,ARAaffi¿C §Aft¡frlT, §ad!¡ttor o§cial e ieterprete
para i'Islé§ - españsl - inst*s sqtfur la §esdmió¡r lrle. t¡¡ftx¡ de fe&a $l de ab¡&,
lfX!4 pr el MiniEierús detñtei*rrylnsticia, *epffiade €o{om#b-
§ste do.ürñento er sls. trádü$ckis exacta dd dtgiqa¡.
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Artículo 1t-Lugar de celebracién

El Consejo de Administración

General.

La determinaciún del lugar de

cualquier accionista el ejercieio

Junta Gencral.

fijará el lugar de elebracién de ta Asarnb§ea

La Asarnblea General podrá celebrarse en difurentes fugares sir*ultánean¡ente, §n

este caso, los votos de los participantes deberán transntitirse innr¡ediatamente a

todos los lugares de reunión e* formato de video y audio, La Asamblea General

ordinaria podrá eelehrarse en el extraniero si el t*rrsejo de Adrninistracién

designa un representante independiente.

poder en la convocataria- EI Consejo de Adnninlstracién podÉ dispensar Ia

designacién de un apoderado independiente, siempre que cuente con el acuerdo

de todos los accionistas.

El Consej* de Admini*tración padrá disponer que trcr* accionistas q{.Ie no se

encuentren presentes en el lugar de la .Iunta Generalejerza* sus derechos par vía

electrónica.

Artículo 12 - Asamhlea GeneralVirtual

La Junta General podrá celehrarse telemáticarnente, en caso de no existir un lugar

de celebraciór¡. PCIdrá prescindirse de la designación de un apoderadq

independiente.

El Consejo de Administracién regula el uso de medios electróniccs- fl Conseio

vela por que:

1. §e estahlere la identidad de las participantes;

Z. Log vctos en Ia.lunta Gen*ralse transmiten inmediatarnente;.

3. Cada participante puede presentar propue*tas y tomar part* ert la
discusión;

4" El resultado de ta votacién no puede ser &lsificado.
Esi¡ traduqsiián ha sida reaErad* porJ$§E F.,An§ikllu0§AtaMT,tradi*stsrofic¡ale intérprete
Far¿ irrg!ás *esp¿ñ&l - tu€lés re$lrt la fiesoft¡ci&r l*c" $499dsfn&a {nde*rü,
20O4 ¡or el fl,linistedo de lnterior ¡ fusti{ia, *qúbÉie dÉ 6aloí**r"
Este deum€ntó es u*a traduccién *raita del oiigirxal.
wlrz.l?.8,24
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,At"Ñ/TST§,,
En caso de que surjan problemas técnicos durante Ia celebracié* de la Asambiea

General que impidan su conecta y efimz eelebración, deberá repetirse Ia rnisma.

Las resoluciones adoptadas por la Asarnblea Ge*eral antres de que se prdujeran

los problemas técnicos seguirán siendu válida*"

... t.-
,yrl\:.

-%\+rt¡oulo 13 - Presidente y Actas

,,¿t*fi*ü'É'pr 
nresidente del Cansejo de Administracién preside Ia Asamblea General y, en su

_."ri;nl*-ge ,/,,éefecto, en oass de impedimenta, se des§nará a *tro rniemhra del Consejo de

; ii{h\*},d"" Administració*. §i no asÍste ningun miembro del Consejo de Adn¡inistracién, ia
---"ktí'

Asamblea Generalelige un Presidente d* día"

Ef Presidente designa al reda*tor de actas y a las *sntadores de v-oto§, que no

necesitan ser accionistas" Las actas deben ser §rmadas por etr Presidente y el

r*dactor de actas" tada accianista puede solicitar qLre las actas se püngefi a *u

disposición dentra de lss 3S {treinta} dias siguientes a Ia cebbraci'** de la
Asanrblea Gereral.

Artículo 14*Derecho de voto y representaeión

Los accionistas ejercen sus derechos de vetc en la » Junt* General en proporción

al valor norninal total de las aceiones qse poseen-

Los derechos de socis derivado* de acciones nominativas puedan ser eiercidas

Bor cualquier persona gue tenga una inscripcién en el registro de accior¡istas o que

haya sido autorizada por escrito por el accianista p*ra hacerlo.

Artículo 15 - paso de resoluciüne§

La Asarnblea General adopta sus acuerdos y lleva a cabo sus eleccicnes con Ia

mayoría de los votos de fas accianes representadas, salvo que Ia ley o Io*

Esta tradr¡c.ién ha sido rc*hlada por tost f- fA§Af¡§*(¡ s*t{ilf, $*d$er a$ciai e iiltérprete
Fara inglés - españd - iqlÉs sqtia la Resolució* ñlo- O4its de l*&a Ae de *il,
2flX gl¡¡ el Minister¡o de ¡*ter¡ar y Jurticia, *epúbtica de €dosÉ¡ir-
Este documsrlto et sna tradscdó* exa<fa del o*ginat.
o§ftrÉffi4
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Estatutos dispongan otra cosa. En caso de empate, el Presidente tiene vsts de

calidad.

Se requiere acuerdo de la Junta General, que cuente con alrnenos dos tercias de

los votos representados y la mayoría de lss va¡ores nominales de las actiones

representadas, para:

1, el cambio en el objeto §ocialde la ernpresa;

2. la fusión de acciones, §iernpre que para ello no se requi€ra *i
cCInsentimiento de todos los accionistas afectados;

3. el aumer¡to de sapital cün sargs a fondos propios, contra apartaciones an

especie o por üCImpensecién con Gráditss y csncesión de beneficirs especiales;

4. la restricción o sanrelaci*n de k¡s derechos de suscripcién;

5. la introducción de un capital sond¡cional o la i*troduccisn de una banda de

capital;

6. la conversién de certificades de participacián en acciones;

7. la restricción a la transmisibitidad de las acciones norninativat;

8" Ia introducción de acciones cün derechs a voto;

g. el cambio de la Írtoneda delcapi,talsocial;

10. la introducción del vcto de calidad del Presidente en la Junta G*neral;

1 1. la adición de una previsión en los Estatt¡tas §aciales relatiya a la celebración

de Ia Junta Generalen elextranjero;

12. eltrastado del domicilio s*eia[de la empresa;

13" la introducción de una cláusula de arbitraje tegal;

14. la renuncia a la designación de un apoderado independiente para la

celebración de una Junta Generalvirtualde saciedades cuyas accio*es n* c$tien
en una Bolsa de Valares;
15. la disolución de la empresa"

Aquellas disposiciones de lss Estatutos §ociales que pre\¡eas rnayorías ffiayores
que las exigid*s por Ia ley para la adopción de determinados ac¡¡erd*s séle podrán
introducirse, modificarse o derogarse con la mayaria prevista.

B. Junta Directiva

Esta tr3ducc'r$n ha §do reaihada porro§f f- I{RAMlllO §Añ¡lHT.tñd¡¡ctsroficbl e hrter}&te
F¿rs inglés - espáñol - irs§s sesin la Resolr¡ci&r ü¡o. 9¿199 de fed!á 0? de *ril,
2&¡¿¡ psr el M¡ñ¡stedo de t'tterisr y Justieia, eepÍ*lka de Colarúi¡.
Este dorurfie¿to e¡ $ñátrddr¡{c¡6¡¡ éxad. ddotigi*d.
09112&S¡4
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Artículo 16 - Elección y composición
El Consejo de Administración de Ia Ssciedad está integrado por uno a más

miembros.

Los miembros del Conseje de Administración son elegides por un periado de tres

años. l-os miembros recién elegidos ejercerán su targo durant* el períoda de

mandato de las rniembros a los que sustituyen.
Et Consejo de Adrninistración se constituye por sí rnis¡no y designa a su

..,.1q.,. Presidente y §ecretario, quienes n* necesitan ser miembr*s del Conseio de
'ri"-\l¡.'=r*\,u Administración.,,\ 'i.hIt éLn

i [,' ,-*.rurJ ¡Á

; :i.{lry.l,.+ jÁ

;.8#'lS¿. Rrticulo 17 - Reuniones y Resolucisnes
-';,¡¡gi'*\!*,4ii 

El quórum, la adopción de acuerdos y las reglas de funcionan'liento se regulan en
':'-'-'t-=je-{ 

el reglannento de crganización"

Cualquier nrriernbro del Directorio podrá solicitar al Presidente Ia convacatoria a
reunién con efecto inrrediato, exFresandc **s motivos.

En las resctruciones de las reuniones del üonseio Directivo, el Presidente tie*e
voto dirimente.

Las resoli¡ciones también pueden aprobarse mediante cansentimie*ts escrit* s eil
formato electrénico rnediante una solicltud presentada, a mesas elue un miembro

solicite una deliberación oral.

De las negociaciones y decisisnes se Ievantaná acta, que *erá firmada por el
Presidente y el §ecretario.

Artícuto 18 * Derecho de Información e lnspección Sualquier miembro del
Directorio podrá solicitar información scbrc cualquler asunto de la scciedad.

Todos los miembros del Ccnsejo de Adrninisfración y las personas encargadas de
la gestión están obligados a proporcionar infsrrnación en las reu*islnes"

Fuera de las reun*ones, cada socio padrá s*licltar a las per$oftas ensarqadas de Ia

gestión infonnación sohre Ia marcha de los nego*ios y, üon a$tori¿acién d*l

Presidente, sebre las operaciones individuales.

Esta traducEió* ha $ds redieada p<r Jo§f, F- rA*AMlltO §Atat¡iT, tradu(ls'dcial. ifttérpreta
Para irlgtés - aslañct - irylés §.tftt la §ssotuci{i* xc' §¡§t dt fed¡aildeaH,
2@4 por el Ministt$§ d€ l*t€rior y Jsstieia, Repúb&.a & Colombia.
EstÉ docurflsnto €s l¡na tradu{aión exfftá del eigfu}a}.
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§iempre que sea necesario para el cumplimients de una tar*a, cada miembr*

podrá solicitar al Presidente que se le entreguen libros y archivo ,

§iel Presidente rechaza una solicitud de infonnación, at¡diencia o inspección, ssrá

el Cansejo Directivo el que ton¡e Ia decisién.

Quedan reservados Ios reglamentos o a*uerdm del üonsejo de Adrninistración
''**

amplíen el derecho de inforrnacién e inspección de los rniernbros del Conselo

hdministración.

Artículo 1S - Deberes
EI üonsejo de Administració¡'r puede tomar decisiones s*bre todes tros asuntos que
no estén asignad*s a la Junta General por Ia ley o los Estatutos §*ciates. tl
Consejo de Administracién administra los negocios de Ia sociedad, salvs que
tenga delegada la gestión-
EI Consejo d* Administración tiene l*s siguientes deberes intransferibles e
inalienables.

1. la direccién última de la sociedad y la impartición de las instruccisftes
necesarias:
2. la deternrlnacién de ia organizació*;
3. la estructus de la contabitrldad, det control financiero y de la planificacién
financiera, en la medida eft que sea necesarin para la gestión de la erTlpresa;

4. el nsmbrambnto y cese de las personas encargadas de ta direcsiórr y
representaclón;
5" supervisién de las personas encargadas de gestionar, especi§camente e* [s
referente al cumptrimiento de la ley, los Estatutos, reglarnentos y directivas;
6" la preparacién del i*f*rme anual, asi corno fa preparacién de la Jur¡ta
Generaly Ia ejec*ción de sus aeuerdos;
7. Presentación de una solicitud de re*structuración de de¡¡da morato*a y
notificar al tribunal en caso de sobreendeudamiento.

El §onsejo de Adrninistración puede delegar fa prepanación y ejecución de sus
resoluciones o el seguimiento de las asunüos a csrnitás o a nriembros lndividuales"

Estatraducción ha sida realkada porro§E F-J§*A§,ltttS§*¡ll!{f,tdw*oroñcial e irt*rpete
Para irglés - españ<ñ - ing& s€ún h Eesolsitís l{o- ü{!X} dé f€dla §Z de abr&
2g$4 por É¡ firlinisteri,a de lnteriror y lustkia, Rryi§§ta de ColotÉia.
Este dscunlento es {r*a trad¡¡Ésió,n exacta del ortgir¡al.

w1rlm24
rl*ffi.ñiffi;Ptgte (-)nci
^' "'iffi.i* ii:'P*iri't lrrPlés
. i{oltt,.,.iÁr¡ Nro oÉ§Y
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El Consejú es responsabls de garantizar que sus mbrnbros reciban información
adecuada.

Artículo ZCI - Transnrisién de la üireccién y Representación
El Consejo de Administracién podrá transferir la gestión de la sociedad, totat o
parcialmente, a soc¡os individuales o a terceros de conforr*idad c*n las normas de
organización-

El reglamento organizativo regula la gestió*, det*mlina los puestos r'¡emsari*s

\_ para ello, describe sus tareas y regula en particular la rendición de cuenhs.

la medida en que no se haya transferido la gestién, todos lss miembros del
jo de Administración tienen derecho a hacerlo.

I Consejo de Administración puede delegar fa representacié¡'¡ efi uno o n*ás
miembros {delegados} o en terceros {directores}, Al menos un miembro dei
Consejo de Adrninistración debe eslar facuttado para repres*ntar a Ia scciedad"

La empresa deberá estar representada por una perso*a domiciliada en $ui¿a"
G. Auditores legales
Artículo 21 - Auditoria
La Asamblea General elige u* aud*tar. La eleccis* de r¡n auditsr puede ser objeta
de exención si:
1" la ernpresa no está obl§ada a reálizar una auditoría ordinaria;
2. el cansentirnientc de todos los aecio*istas; y
3. La empresa nü tiene más de dieu puestss a tiempa completo en pronnedio

anual.

La renuncia tarnbién es válida para los años siguientes. No obstante- cada
accionista tiene derecho a exigir que se realice una auditoría timitda y que se elija
un auditor competente al menos 10 {diez} días antes de la Asarnblea General. En

este caso, Ia Asamblea General sólo podra adoptar las resolucio*es previstas en
etafiiculo 8, incisos 3 a 6, una vez presentado el infomre de auditsría"

Articulo 22 - Reguisitos detAuditor
Podrán ser elegidos como auditores una o varias personas físims o jurídi*as o
sociedades.

Esta trdusción ha sldc reali¡ada po{ r{}sE F. Iá*Añ,ltfLO §,$¡¡HT, trad¡rctor dieful e intérB¡ete
Par* iaglés - espa&ol - ifigÉi sq{inr la Eeloluc¡ón iao. O49!} & f€áa {Í[ de *nI,
20ú¿t per el M¡nister¡o de lnterior y Justicia" Repúb¡ica de Color*bia"
f,ste doeumenio es una t¡aduedón exactá de¡ ür¡ginal.
w¡izi7§?+

]osÉ, P" IARAMILLq
Ñu.{qor c hrtérPrete

i"r[\. E,s¡rirñirl L
llelrüuciótr I'irr¡
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Los auditores deben tener su domicilio, sede soc¡alo sufirrsal registrada en §Lii¿a.

Si [a empresa t¡ene vafiss auditore§, al rnenos uno debe cunnp]ir e*tos requisitos.

Si la sociedad está obligada a reali¿ar una auditoria ordinaria, Ia Junta General
debe elegir corno euditor á un experts en auditsria at¡torizado o a una sociedad de
at¡ditoría supervisada por et Estado, de mnformirJad con tras disposiciones de ia
Ley de Superuisión de Auditoría de 16 de diciernbre de 2*05.

§i la sociedad está obligada a realizar una auditoría linritada, la Junta General
elegir como auditor de cuentas a un auditor autsrizado de conformided ccn'?a, .+jYn--'- -'-ü"

, ,Íiii tt§disposiciones de Ia Ley de 16 de diciembre de 20ü5 sobne supervis*én de
::rl 1 -á'üt.- .-- ñ- -,- -r r--- -r- - - -.-- - r- -r- ^-:.-- r- -.-r:1-,- r- --,-,-i--i{¡.1+ir rias. Se reserva el derecht a renunclar a la elección de auditor de cue*tas

. 
ir.,, i'*n'ii

del articul* 21.
los articnlos 72S o 729 del Código

Los auditores son elegidos por un período de ¡¡n año. Su rnandat<r Énaliea con la
aprobación de las últimas cuentas anuales. Es posible [a r'eelección. La Junta
General sélo puede destituir a los auditores por justa ffiusa-

[V, Contabitidad y distribución de utilidades

Artículo 23 - Año financiero
El año fisca[ comienza el 1 de enero y termina el 31 de d*ciernbre.
Las cuentas anuales, compuestas pCIr Ia cuenta de resultados. el balance y ias
nota$, deben elaborarse de confonnidad con las disposicianes del Código Federal
de Obligaciones, en particular lqs añículos 957 y siguientes.

Artículo 24 - Reserva y aprCIpiación de utilidades
El beneficio anual se destinará en primer lugar a la reserva de heneficics lega{, de
confsrmidad ccn las disposicisnes legales" El nesultado det balance estará a
disposiciórr de la Junta General, que podrá *tilizarlc a su discreción en el marco d*
las disposiciones legales {en particular, los articulos 671 y siguientes del Cédigo
Federal de Obligaciones).

Esta traduscián ha sidc realir*da pcr IO§E F- ,ARA}AILLü §A¡\ült{T" trduEüsr ofietul e intÉ*prete
para ingté§ - españüt - ir6¡6 s€trilr la Resolutión filo- 0499 de fecha {!X de a}ril,
2f!04 por el Mlnirterio de lnter*:r y Jurticia, República de Colombia-
§st€ docr¡rnent§ es uná tradüc{irín exarta del or¡ginal.
wlrzÍ2§24

IOSÉ fi l¿l¿rf¡rrr¡-fo s¡,
uct()r e IrrtCr::rcte
qglés E.s¡:lñ';l In¡

riución Nro. (
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Artículo 25 - Disolución y l-iqurldación

La disoluciún de la sociedad podrá ser decidida por acuerdo de la Junta General,
delque se levantará acta.

La liquidación Ia lleva a cabo el Consejo de Administración, a menos que la
Asamblea General delegue esta funcién en otras personas. La liquidacién se lleva
a cabo de confonnidad con los artículos 742 y siguientes del Cédigo Federa| de
Obligaciones.

Avisos

vl. Disputas

Artículo 27 - Tribunal Arbitral Cualquier disputa, eontrcversia o reclarnacién que

suria de s en relación con estss Estatutss y entre los accionistas y los órganas
sociales, incluyendo en ls relativo a su valldez, invalidez, incumplimiento o
disolución, se resolverá rnediante arbitraje de csnformidad con el Reglarnento
lnternacional de Arbitraje del Centrc Suiz* de Arbitraje {Reglamento Sui¿o}. §e
aplicará la versión del Reglamento $uizo vigente en el momento de la
presentación de la Notificación de Arbitrale. fl tribunal arbitral estará cornpuesto
por un miembro. [-a sede del arbitraje será el damici]io social de la empresa. El

idioma delarbitraje será el inglés.

Esta tr¿ducciée ha sido re*lírada por JOSE f, JAfiAMII"IO §Al'¡l!+T" trdüersr dicial e ;nlérpret€
Para inglés - español - ingÉs §€ún Ia Resolución Ho. 0499 d¿ feáa O¿ d€ abfil,
20[)4 gor el Ministerio de lñtér¡or y J*¡stiria, Repúblia de Cal,oñrbia.
Este doflrrñento es u!}a tradücsión exaüta del original.
wl\,.ft024

iffi p"l;{I4¡"tll,¡-q s*

ñiu\Lstcn,ltl-c l

r 
rr: (-r¡iclai'l'rarlr!it(rr c llltf rPrcI'' -§nu** ljsrr;rñi¡i Irrgltl'c
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Apostilta

{conventi*n de la haye du 5 octobre 1S1}

1 país: Confederacisn Suka, Ca*tó* de Zug

Este dacurnent* público

2. *a *id* firmdo por lrene Bern§a

3. actuando erl capacidad de ernpteado enrprearial

4. lleva el sello/estarnpilla de Regístro de Gsnercio

C*ntén de E*g

ceñ*fredo

5. en §300 Zug §. e* 4 de diq&rybre d*2§24

7. par la C*ncllhrla de Estade del tantón de 3r.q r' 
,

§ Con elnúnr.ero 19724f¿4

9-sello "f 0.Firma

§andra §pringfeüd

§staMwtfiin ha ¡irlo r&& ÉorJffi F.¡á*á!#,r§ §affiT,t¡¡*¡ffi scftd e btérpsÉe
Fxa iagtés - erpañd - irsli&s**¡B h fksd!¡dfu ¡§s. §d* dc fud§GtdF*É
llt$tlqrel frlini*edo de Hedory&xfida, kpt&Sca ds Co&¡n&t¡,
EsE do.r¡nento e u¡e tr*dl ffi drÉ odg¡nd.
@lW2o24

Afrtonio
¿ F;amírez

rarnnt§\9

JOSÉ F. IARAMILI,O SA
tor e ltrtér¡rrete Ofi
ilés E,spa,ñol tnglé.s

ució¡r Nro.
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Docusign Envelope ID: C7B8AAB5-9692-46D9-B6F6-073611BE868F

CERTIFICACIÓN DEL
ESTRUCTURADOR DE LA OFERTA
PÚBLICA DE ADQUISICIÓN DE

LAS ACCIONES ORDINARIAS DE
MINEROS S.A. POR PARTE DE 

SUN VALLEY INVESTMENTS AG

CERTIFICATION OF THE
STRUCTURED PUBLIC OFFERING
FOR THE ACQUISITION OF THE
COMMON SHARES OF MINEROS

S.A. BY SUN VALLEY
INVESTMENTS AG

Esteban García Quijano, identificado Esteban García Quijano, identified 
con cédula de ciudadanía No. with citizenship card No. 80.872.405, 
80.872.405, actuando en calidad de acting as legal representantive of BTG
representante legal de BTG Pactual Pactual S.A. Comisionista de Bolsa,
S.A. Comisionista de Bolsa, certifica certifies that, with his duties as 
que, dentro de lo que compete en sus Structuring Officer of the Public Offer 
funciones de Estructurador de la for the Acquisition of Shares of 
Oferta Pública de Adquisición de las Mineros S.A. by Sun Valley 
Acciones de Mineros S.A. por parte de Investments AG as offer (“Offeror”), 
Sun Valley Investments AG como he used due dilligence in gathering 
oferente (“Oferente”), empleó la information on Mineros S.A. and the 
debida diligencia en la recopilación de Offer Booklet, therefore he certifies 
la información de Mineros S.A. y el that the information does not 
Oferente y con base en esta, hizo la presente omissions that are material 
verificación del Cuadernillo de Oferta, and could affect the decisión of the 
por lo que certifica que la información holders of the shares of Mineros S.A. 
no presenta omisiones que revisten
materialidad y puedan afectar la
decisión de los tenedores de las
acciones de Mineros S.A.

La presente certificación se expide en This certification is issued in Medellin 
Medellín a los 24 días del mes de on the 24th day of january, 2025. 
enero de 2025.

____________________________
Esteban García Quijano
C.C. No. 80.872.405
Representante Legal
BTG Pactual S.A. Comisionista de Bolsa

Internal Use Only
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA
RAZÓN SOCIAL: BTG PACTUAL S.A. COMISIONISTA DE BOLSA

NIT: 890907157-0

NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1192 del 15 de marzo de 1968 de la Notaría 3 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  constituida bajo la denominación LUIS CARLOS VARGAS MOLINA Y CIA 
LIMITADA , su naturaleza es sociedad comercial de responsabilidad limitada El domicilio principal es en 
Medellín República de Colombia
Escritura Pública No 3451 del 24 de julio de 1972 de la Notaría 3 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  , modifica su 
razón social a LUIS CARLOS VARGAS MOLINA Y CIA., transforman la naturaleza en colectiva de comercio
Escritura Pública No 1694 del 18 de agosto de 1989 de la Notaría 2 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  , modifica su 
razón social por LUIS CARLOS VARGAS MOLINA & CIA. COMISIONISTA DE BOLSA.  La sociedad es 
Colectiva Comercial y de nacionalidad Colombiana
Escritura Pública No 603 del 13 de febrero de 1992 de la Notaría 15 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  , modifica su 
razón social a BOLSA Y RENTA S.A. Comisionista de Bolsa.  La Compañ{ia es de naturaleza comercial 
anónima
Resolución S.F.C. No 1883 del 19 de octubre de 2007  se escinde quedando como beneficiaria Inversiones 
Lovar S.A. (entidad no vigilada)
Escritura Pública No 1459 del 12 de julio de 2010 de la Notaría 7 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  , modifica su 
razón social por BOLSA Y RENTA S.A. Comisionista de Bolsa; también podrá denominarse BOLSA Y RENTA, o 
BOLSA Y RENTA COMISIONISTA DE BOLSA, o utilizar las siglas BYR.  La Compañía es de naturaleza 
comercial anónima
Escritura Pública No 0761 del 08 de mayo de 2013 de la Notaría 2 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  , modifica su
razón social por  BTG PACTUAL S.A. Comisionista de Bolsa, también podrá denominarse BTG PACTUAL S.A.
Comisionista de Bolsa antes BOLSA Y RENTA COMISIONISTA DE BOLSA o BTG PACTUAL (COLOMBIA) O
BTG PACTUAL COLOMBIA o BTG PACTUAL o utilizar las siglas BTG PACTUAL.     La compañía es de
naturaleza comercial anónima

REPRESENTACIÓN LEGAL: GERENTE: La representación legal de la sociedad estará a cargo de tres (3) 
Gerentes Principales, y uno de ellos actuará como presidente de la sociedad; los demás gerentes
corresponderán a Gerentes Comerciales y Gerentes Administrativos, cuyo número podrá variar, según
determinación de la Junta Directiva, que conste en la respectiva acta. Todos los gerentes ostentarán la
representación legal de la Compañía para el desarrollo del objeto social en consecuencia para la gestión de los
negocios que con este tenga que ver; podrán obrar de manera conjunta o independiente. (Escritura Pública
0761 del 08 de mayo de 2013 de la Notaria 2 de Medellín) FUNCIONES Y FACULTADES DE LOS GERENTES:
Son funciones de los Gerentes Principales: a) Hacer uso de la denominación social. b) Ejecutar los decretos de
la Asamblea General de Accionistas y los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva. c) Ejercer las funciones
indicadas en el literal b) del artículo 53, cuando le sean delegadas, total o parcialmente, por la Junta Directiva. d)
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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Designar y remover libremente los empleados de la compañía que no dependen directamente de la Asamblea 
General de Accionistas y escoger, también libremente al personal de trabajadores, determinar su número, fijar el 
género de labores, remuneraciones, etc., y hacer los despidos del caso. e) Constituir los apoderados judiciales y
extrajudiciales que juzgue necesarios para la adecuada representación de la sociedad, delegándoles las
facultades que estime conveniente, de aquellas que él mismo goza. f) Ejecutar los actos y celebrar los contratos
que tiendan al desarrollo del objeto social. g) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva de la compañía a sesiones extraordinarias, cuando lo juzgue conveniente o necesario, o cuando se lo
solicite un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de las acciones
suscritas, si de una Asamblea de Accionistas se tratase. h) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en
sus sesiones ordinarias, en asocio de la Junta Directiva, el balance de cada ejercicio y un informe escrito sobre
la forma como hubiere llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a la Asamblea. i)
Informar  a la Junta Directiva, acerca del desarrollo de los negocios y demás actividades sociales, someterle
prospectos para el mejoramiento de las empresas que explote la compañía y facilitar a dicho órgano directivo el
estudio de cualquier problema, proporcionándole los datos que requiera. j) En el ámbito de la intermediación de
valores, cumplir con las siguientes funciones:  (i) establecer y garantizar el efectivo cumplimiento de las políticas
definidas por la Junta Directiva; (ii) mantener informada a la Junta Directiva acerca de la cultura de
cumplimiento de las áreas o unidades de negocio que realizan actividades de intermediación de valores; (iii)
rendir informe a la Junta Directiva sobre los informes que el Contralor Normativo realice acerca del cumplimiento
con las políticas y procedimientos en materia de intermediación de valores; (iv) velar porque se dé cumplimiento
a lo establecido en materia de conflictos de interés y uso de información que tengan relación con la actividad de
intermediación de valores: e (v) informar de manera oportuna al Autorregulador del Mercado de Valores y a la
Superintendencia Financiera de Colombia acerca de cualquier situación excepcional que se presente o prevea
que pueda presentarse en el ámbito de la actividad de intermediación de valores. k) Apremiar a los empleados y
demás servidores de la compañía a que cumplan los deberes de su cargo, y vigilar continuamente la marcha de
la empresa, especialmente su contabilidad y documentos. l) Cuidar que la recaudación o inversión de los fondos
de la empresa se hagan debidamente. m) Ejercer todas las facultades que directamente delegue en él la
Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva. n) Asistir a las reuniones de Junta Directiva a las cuales
haya sido convocado y solicitado su presencia. o) Atender requerimientos formulados por la Superintendencia
Financiera de Colombia y demás entidades de control. p) Coordinar las relaciones con autoridades públicas. q)
Notificarse de actos administrativos a nombre de la sociedad. r) Endosar a nombre de la sociedad títulos
valores. PARAGRAFO 1: Los Gerentes Comerciales ejercerán todas las funciones propias de la naturaleza de
su cargo de manera conjunta o separada, y en especial, las siguientes: a) Representar a la sociedad, ante
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. b) Ejecutar todos los actos u
operaciones correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y los Estatutos
Sociales. c) Autorizar con su firma todos los documentos privados que deban otorgarse en desarrollo de las
actividades sociales. d) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias
legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades de la sociedad. PARÁGRAFO 2:   Los Gerentes
Administrativos ejercerán las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad ante terceros y ante toda clase
de autoridades del orden administrativo y jurisdiccional. b) Todos los empleados de la sociedad a excepción del
Revisor Fiscal y de los dependientes de este, si los hubiere, están subordinados a los Gerentes Administrativos
quienes por lo tanto, tendrán a su cargo vigilar y dirigir las actividades de los empleados de la sociedad e
impartir las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad. c) Ejecutar los actos y celebrar
los contratos que tiendan al desarrollo del objeto social y que no excedan de setecientos cincuenta (750)
salarios mínimos legales mensuales vigentes; en caso de exceder este valor requerirán de autorización de la
Junta Directiva. d) Atender requerimiento de la Superintendencia Financiera de Colombia. e) Constituir
apoderados judiciales. f) Coordinar las relaciones con autoridades públicas. g) Endosar a nombre de la sociedad
títulos valores. h) Notificarse de actos administrativos a nombre de la sociedad. i) Otras facultades designadas
por la Junta Directiva y que no hayan sido expresamente otorgadas a los Gerentes Principales y/o a los
Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
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Gerentes Comerciales. (Escritura Pública 0773 del 04 de mayo de 2015 de la Notaria 2 de Medellín) 
Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Esteban García Quijano
Fecha de inicio del cargo: 29/02/2024

Carolina Torres Morales
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

Diego Fernando Bravo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2015

David Alejandro Mazo Palacio
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

Ana Cristina Montoya Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023

Olga Lucía Vargas Báez
Fecha de inicio del cargo: 20/01/2011

Santiago Pardo Brigard
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2019

Juliana Barrero Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2021

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

CC - 80872405 Representante
Legal Principal

CC - 42153307 Gerente
Administrativo

CC - 71787470 Gerente Comercial
(Sin perjuicio de lo
dispuesto en el
artículo 164 del
Código de
Comercio, con
información
radicada con el
número
2023026654-000 del
día 14 de marzo de
2023 que con
documento del 23
de febrero de 2023
renunció al cargo de
Gerente Comercial y
fue aceptada por la
Junta Directiva Acta
No. 390 del 23 de
febrero de 2023.  Lo
anterior de
conformidad con los
efectos establecidos
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de
2003 de la
Constitucional).

CC - 1036604660 Gerente Comercial

CC - 43724899 Gerente Comercial

CC - 51985524 Gerente Comercial

CC - 79443754 Gerente Comercial

CC - 39177249 Gerente Principal
(Presidente)
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 7405071063986848

Generado el 07 de enero de  2025 a las 09:44:00

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Clara Ojalvo Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 07/10/2021

7405071063986848

CC - 32244625 Gerente Principal

JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS
SECRETARIO GENERAL (E)
"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales."
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Anexo I



Instructivo para inversionistas extranjeros.

Divulgación general:

En Colombia, las siguientes regulaciones cambiarias les aplican a las 
inversiones extranjeras. El marco legal se rige por el Estatuto 
Internacional de Inversiones emitido por el estado colombiano y el 
Régimen Cambiario establecido por el Banco de la República (Circular 
Reglamentaria Externa DCIN-83). Esto incluye los formularios e 
instrucciones pertinentes necesarios para formalizar las inversiones 
extranjeras, que han sido objeto de modificaciones a través de múltiples 
Decretos y Resoluciones.

El Estatuto Internacional de Inversiones y el Régimen Cambiario regulan 
la forma en la que las personas naturales y jurídicas no residentes en 
Colombia pueden invertir en Colombia y participar en los mercados de 
valores colombianos. Entre los requisitos más importantes está el registro 
de las transacciones de inversión extranjera ante el Banco de la República, 
así como los procedimientos para autorizar y administrar dichas 
transacciones, garantizando los derechos relacionados con el cambio de 
divisas, incluidos los derechos de repatriación de capital y utilidades. Es 
esencial actualizar cualquier cambio en el estado o la titularidad del 
registro de inversión extranjera con prontitud ante el Banco de la 
República.

Las inversiones extranjeras pagaderas en moneda extranjera pueden 
canalizarse a través de un intermediario del mercado cambiario en 
Colombia, como lo son los bancos locales o a través de una cuenta 
bancaria abierta en el extranjero, registrada como una cuenta de 
compensación ante el Banco de la República. Si bien es posible que no se
requiera autorización expresa, los procedimientos de inversión extranjera
pueden ser completados por un agente extranjero que actúe en nombre 
de diferentes inversionistas extranjeros fuera de Colombia, 
salvaguardando así los derechos de repatriación.

El cumplimiento de la normativa explicada anteriormente será 
responsabilidad de cada inversionista y de sus respectivos asesores y 
representantes, ya que puede variar en función de las circunstancias 
específicas de cada inversionista.
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Proceso para permitir la participación de inversionistas 
canadienses.

Las acciones ordinarias de Mineros S.A. ("Acciones") cotizan en la Bolsa 
de Valores de Toronto y en la Bolsa de Valores de Colombia (BVC). TSX 
Trust y DECEVAL actúan como registradores y agentes de transferencia 
de acciones en Canadá y en Colombia, respectivamente. Si sus Acciones 
de Mineros S.A. se mantienen en Canadá a través de TSX Trust (lo que, 
por ejemplo, será el caso si posee las Acciones a través de un corredor 
de bolsa en Canadá o posee un título de acciones en inglés) y desea 
participar en la Oferta Pública de Adquisición ("OPA") para vender 
algunas de sus Acciones, debe seguir los procedimientos que se describen 
a continuación.

TENGA EN CUENTA QUE HAY PASOS Y PLAZOS IMPORTANTES QUE 
REQUIEREN SU ATENCIÓN INMEDIATA SI DESEA PARTICIPAR EN 
EL OPA.

PRIMERO: El inversionista será responsable del cumplimiento de todos 
los requisitos tributarios o cambiarios relacionados con la enajenación de 
su inversión y, en caso de que aplique, deberá realizar los reportes 
correspondientes ante el Banco de la República. Lo anterior, sin perjuicio 
de la información que a título enunciativo el oferente pueda incluir en los 
documentos de la oferta.

SEGUNDO: El inversionista deberá estar vinculado como cliente de una 
Sociedad Comisionista de Bolsa en Colombia, a través de la cual se debe 
canalizar la orden de aceptación de participación en la OPA.

Si el inversionista desea participar en la OPA a través de BTG Pactual S.A. 
Comisionista de Bolsa, deberá atender el proceso de vinculación que se 
describe a continuación, el cual deberá ser completado a más tardar al 
quinto (5to) día hábil siguiente a la publicación del primer aviso de oferta 
de la OPA:

Personas Naturales:

La siguiente información y/o documentos son requeridos para la 
creación de la cuenta como “cliente – persona natural” en BTG 
Pactual:
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- Diligenciar la información en el siguiente link
https://btgpactual.jotform.com/221745795530966, indicando 
en el campo “Nombre Gerente Comercial BTG Pactual (RM)”, 
que COMERCIAL OPA MINEROS será el gerente comercial 
responsable de la cuenta. La referencia sobre cómo diligenciar 
esta información se incluye en el Anexo B.

- En el link deberá adjuntar los siguientes documentos:

•  Documento de identificación (pasaporte vigente).
•  Número de identificación tributaria correspondiente a su país

de residencia fiscal.
•  Declaración tributaria correspondiente al último año gravable

o soporte de ingresos.
•  Documento de identificación de terceros autorizados a dar 

órdenes en nombre del cliente (ej. Apoderados /
Ordenantes).

•  En caso de que el cliente tenga un apoderado, por favor
adjuntar poder con la nota de vigencia.

Personas Jurídica:

La siguiente información y/o documentos son requeridos para la 
creación de la cuenta como “cliente – persona jurídica” en BTG 
Pactual:

- Diligenciar la información en el siguiente link
https://btgpactual.jotform.com/222504611453951, indicando 
en el campo “Nombre Gerente Comercial BTG Pactual (RM)” " 
que COMERCIAL OPA MINEROS será el gerente comercial 
responsable de la cuenta. La referencia sobre cómo diligenciar 
esta información se incluye en el Anexo C.

- En el link deberá adjuntar los siguientes documentos:

•  Certificate of incumbency, Good Standing Certificate o 
documento donde conste la existencia y representación legal
de la persona jurídica con una vigencia no mayor a 30 días.

•  Declaración tributaria del último año gravable y Estados 
Financieros de los últimos dos años. En caso de que sea una
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sociedad recién constituida, adjuntar Estados Financieros 
iniciales.

•  Composición accionaria hasta el último beneficiario final, la
cual debe estar firmada por el representante legal y/o el 
contador o auditor externo de la persona jurídica.

•  Documento de identificación del representante legal
(pasaporte vigente).

•  Documento de identificación de terceros autorizados 
(pasaporte vigente) a dar órdenes en nombre del cliente (ej.
Apoderados / Ordenantes).

•  En caso de que la sociedad tenga un apoderado, por favor
adjuntar poder con la nota de vigencia.

Una vez se haya completado y enviado el formulario de vinculación, el 
inversionista recibirá una respuesta por parte de BTG Pactual dentro de 
los siguientes 3 días hábiles para el caso de personas naturales y 4 días 
hábiles para las personas jurídicas, con el fin de realizar proceso de firma 
electrónica de formatos/contratos requeridos y validación de identidad 
por medio de datos biométricos.

El proceso de vinculación puede diferir entre las diferentes Sociedades 
Comisionistas de Bolsa, por lo que se le recomienda al inversionista de la 
OPA averiguar el procedimiento aplicable a su comisionista de preferencia.

TERCERO: Una vez el inversionista esté vinculado como cliente de una 
Sociedad Comisionista de Bolsa en Colombia, deberá realizar el traslado 
de las acciones de Mineros S.A. que posee en TSX Canadá a DECEVAL 
siguiendo los pasos descritos a continuación. Las acciones deben estar en 
Deceval a más tardar al octavo (8) día del período de aceptación de la 
OPA.

- Traslado de las Acciones de Mineros S.A. desde Canadá a Colombia: 
Corresponde a la operación mediante la cual el inversionista 
moviliza las acciones de Mineros S.A. que tiene bajo custodia en el 
mercado canadiense (mercado origen) al mercado colombiano 
(mercado destino), generando con ello un movimiento de retiro en 
Canadá y correlativamente un movimiento de ingreso en Colombia. 
Para este traslado, es requisito fundamental tener la inversión 
registrada en Colombia, conforme a lo estipulado en el Régimen 
Cambiario colombiano, en el evento en que no haya realizado dicho
registro al momento de adquirir las acciones.
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- A continuación, se listan los pasos que deben seguirse para el
traslado de las acciones desde Canadá a Colombia:

i. El inversionista remite el formulario dispuesto por el agente
de transferencia canadiense informando la intención de 
realizar un retiro (ver formato Removal Form_Can to 
Col.docx).

ii. El agente de transferencia canadiense, de ser procedente,
confirmará la recepción y conformidad del formato y 
notificará a DECEVAL, como agente de transferencia 
colombiano, para que se reciban las acciones.

iii. Con la solicitud enviada por el agente de transferencia
canadiense, DECEVAL validará el mencionado formato.

iv. El Depositante Directo Colombiano (Sociedad Comisionista
de Bolsa) donde está vinculado el accionista extranjero 
deberá diligenciar el formato establecido en el anexo de 
este documento con los datos del accionista y con la 
información necesaria para recibir las acciones 
provenientes del mercado canadiense en la cuenta 
inversionista.

v. DECEVAL como agente de transferencia colombiano
confirmará con el agente de transferencia canadiense la 
información del traslado una vez validados los documentos 
correspondientes y procederá a la anotación en cuenta de
la porción de las acciones de Mineros ingresadas al mercado
colombiano.

vi. El Depositante Directo Colombiano generará certificado de
valores en Depósito, el cual reflejará el registro de las 
acciones en el libro de titulares para el emisor en Colombia.

Este proceso de traslado de las acciones puede tardar entre uno (1) y 
dos (2) días hábiles.

Para más información, por favor contactar al equipo de soluciones de 
TSX:

Email: TMXEtreasury@tmx.com
Contacto directo manejo de proceso:
Lori Winchester*
Senior Relationship Manager
Client Services, TSX Trust
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100 Adelaide Street West, Ste 301
Toronto, ON, M5H 4H1
T +1 416-607-7898

CUARTO: Una vez las acciones de Mineros S.A. estén depositadas en la 
cuenta en DECEVAL de la Sociedad Comisionista de Bolsa donde esté 
vinculado el inversionista, el inversionista deberá manifestar su 
aceptación de participar en la OPA a través del medio verificable definido 
por la comisionista de bolsa. Si el inversionista se vincula con BTG Pactual 
S.A. Comisionista de Bolsa, la instrucción deberá ser enviada al correo 
electrónico paula.agudelo@btgpactual.com. Dicha instrucción debe ser 
enviada desde el correo registrado por el inversionista en el proceso de 
vinculación. El correo deberá incluir la siguiente información:

a. Nombre completo del inversionista.
b. Declaración de estar de acuerdo con las condiciones descritas

en el Cuadernillo de Oferta.
c. Cantidad de acciones a ser vendidas a través de la OPA.
d. Si el inversionista decide que el pago de la OPA se realice en 

Colombia, deberá dar cumplimiento al régimen cambiario
colombiano.
Si el inversionista decide que el pago de la OPA se realice en 
el exterior, la instrucción deberá incluir la cuenta bancaria en 
el exterior donde recibirá los recursos producto de la venta de 
las acciones, adjuntando el formulario cambiario 
correspondiente.
En este caso, el inversionista deberá remitir autorización para
comprar las divisas a precio de mercado y realizar el giro, 
conforme lo indicado en el literal anterior.

QUINTO: En caso de haberse vinculado como cliente de BTG Pactual S.A. 
Comisionista de Bolsa, y una vez terminado el proceso de la OPA, se 
procederá con la cancelación de la cuenta, excepto en los casos en los 
cuales el cliente desee continuar con inversiones en Colombia y cumpla 
con el régimen cambiario aplicable.

Cuando un inversionista extranjero desee participar en la Oferta Pública 
de Adquisición (“OPA”) de las Acciones ordinarias de Mineros S.A. y tenga 
las acciones en DECEVAL, podrá:
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1. Presentar la aceptación de la OPA a través de la Sociedad 
Comisionista de Bolsa por intermedio de la cual adquirió las
acciones inicialmente.

2. Presentar la aceptación de la OPA a través de un bróker extranjero
que tenga vinculación con una Sociedad Comisionista de Bolsa.

En ambos casos, el inversionista deberá cumplir con el régimen cambiario 
colombiano.
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Anexo A

REMOVAL REQUEST 
CANADA TO COLOMBIA

Squence No

(For internal use only)

NAME OF ISSUER

CLASS AND NUMBER OF SHARES TO REPOSITION
FROM CANADA TO COLOMBIA AND CUSIP/ISIN

FULL NAME OF SHAREHOLDER(S) zicn FULL
NAME OF SHAREHOLDER(S) REGISTERED
ADDRESS

SHARE CERTIFICATE NO. or DRS HOLDER ID

CDS WITHDRAWAL REFERENCE !^ !F
APPLICABLE)

SHAREHOLDER or CDS PARTICIPANT CON’ ACT D
A’ LS

FULL NAME OF SHAREHOLDER(S) and ADDRESS
FOR COLOMBIAN REGISTER*

SHAREHOLDER INSTRUCTIONS (Tick one box ONLY): If you require your shareholding that is currently held on 
the Canadian register to be removed to the Colombian register, this can be achieved by ticking only one of the

boxes below. By ticking the first box we will issue a share certificate, by ticking the second box you will have your
shares credited to your Deceval account.

Removal of shares from Canadian Register to Colombian Register

A new Share Certificate will be issued by the Colombian Register, and dispatched to the Registered Address unless instructed differently by shareholder in 
the Mailing Instructions below. Certificates will be dispatched by postal service at the shareholder's risk.

OR
Depositing into Deceval“

DecevalAccountNo.

Deceval Participant Name:
___________________________________________________________________________
Deceval Broker/Nominee Name: _____________________________________________________
Deceval Beneficial Shareholder Name: _____________________________________________________________________

Deceval Participant or Broker_______________________________________________________________________________________
Telephone No. and Email____________________________________________________________________________________________
Please note if the Deceval details provided are incorrect or unacceptable, by default a certificate will be issued 
and posted as above at the shareholder's risk.

MAILING INSTRUCTIONS (If different from the registered address above)

NOTE:

YOU MUST FULLY COMPLETE EACH RELEVANT SECTION TO ENSURE THERE ARE NO PROCESSING DELAYS

6
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And at the end of the form you have to select SEND.
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Anexo C
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And at the end of the form you have to select SEND
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